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' ~I ' 

NU14. 'º -·· ~- ·-~ _, --'·-' __ , 

··-¡;.· 

GOBIERNO.l)EL ESTADO DE HIDALGO 
P.OOER EJECUTºIVO . · .· Pecr~t~ .. Nq. ,7(8.,:....Ler,: ~ect~, ~~ l~ ~~·; .: 

,Legislativo y Ejecutivo del Est.ado.-261'. 'á 2!11:·: . , .. · 
. ,.• •. ~, 1. 

. Q~ RUEDA. V!LL~GRAN, Gobernador pons­
titucional del Estado Libre y Soberano de Hidal­
go,· á sus ha'l;>itantes, .sabed:· ..... 

().;2593.---ResoluciÓil.. en el~ expédiéJ¡te de a:tn'p}j~.· :~ 
ción de ejidos . al ~blado de San Antonio T~Qqµipa,, · · 
l!ünicipio de Aff aja)rucan, Hgo.-271, 2'72~ · · ,. 

·Que el H. XL Congreso Constituciónal ae1. F.i:ita- -
do de 'Hidalgo ha te~idÓ a. bien expe4ir 01.siguient~: 

··DECRETO '.NUMERO 78. 

El H. -XL Congreso Constituei~na1· del Estadc dé 
Hidalgo, DECRETA: . 

LEY 'EL'ECTOR.AL PARA LOS PODERES 
LEGISLATIVO Y ÉJECUTIVO -DEL ESTADO 

' . , '\ ~ - . - -

. 5-2929.~e concede a'ecesión de aguas al ;pobWo. 
MelChor Ocaznpo, Mpi9 . .de .Tetei)angQ~ ~.~2~-.·~7;$1.·. · 

' ' ' (•. '' 
. A viso~· Judiciales y DiversQS.~278- a ~76. · · 

cada uno se elegirá un Diputado propietario y un:· $UiPléJ? ... : .\·, 
te. . UJl& Ley com,plemeJ1·~ det~ ]a·'.'~61)·. ,., >; 
el~ -las once ciFeunsélipcio.n_es .de ,pobl~6íl, ~e&";';en · ·• 
lo ¡pósible, teniéhd9se én· ,cuenta lOa· ,•to~r deti. 1Q¡tb;g: 
censa que se hubieJ:e efe<}t'Q&do,. _ .. ' · "-:;: '/ ".··. 

"' C;APITULo l.' 

Dé :1a rertóvaéión-de 'J0s Palieres Legialativo 

Ártieulo ~t-Para .ser 1liP1'it84~ se "4'.Ü~~re.V;:;i~<./,.) 
. condiciones que ~resa el arlÍQUJQ t9; ~d,e.dá ,(l}(;~w~·\: ",: .. 

, ción Local,y ne:> ten~· las pcepeione$· .. q~e s~ ,~'i."1""". 

· y Ejecutivo '.del ~stadq tículo 20 ·de· la misma. '· · · · ' 
~ 1 : : .!,/( 

..f. 1 /, ~·. ': 

. Mfculo 1.-taa Elecéiones o:rdinai1is ,de ~os Pn-. ~~o 5·-P~. ser-.· '~0º~':1~~~~1:tl!::f · , ... " ;{(';;:,· 
del E}stado, se reqm,ere t~ lás e _ .......•. '.: .. ,, .c.·i: ". ·.:' ,...y,·.,:, 

deres .Legislativ9 y ~l~cutivQ, ¡:¡e efect:ua.rán ~ada tres, d~s .en el artíéulo 47 delª' constit\leión, Poli~~ 1~·ei'.~,~~~/1 :·1:,',:);·:#f{:;;1¡ y seis ~ños,: respiactiVamente. Amqas ~eeciones se ce. tado, y no tener las '~ce]JCiónes 4el ~I3(>1 ,~; .d~>;~~:o:::;.,1 .:\y,1,;w.'' 
leb:rarán_el tercer domingo de enero del afio en qtte misma. ·.· · ·. · · .. 'i.';:;,\:·,:·.·.1;(>i,,cJG 
conelu$a .el ·periodo con.$1ª.tucional del co;rrespondiente · · · .··:,.:'.\;:}:·.'.·/:\( 
poder. por elem. · CA.Fr'l'tJL{) n: · . · .< ''.i:: .. :;:;+1. 

· ~Q ·ª;_ta. el~~~~ ,$éfát> lle.,..~ lfetri~· .~ ~ .. ~z; .. liifflj 
c()nvq~adas por el Congreso, cuando por cualquier :me- · . · · . ·. ,. · · ' · 'l';ii>i'/¡'.:¡,,':'.,·:,{:\"/i'r;i 
ti~o no seJiul>ieren efectuado ·oportunamente las eriU- . Mieulo. fü.....,:.J:>-ata los .efec~s. de esta 'tev''··~+:iW/>~'/;>\/ 
Dári~ ~ cuando· ·ll:t_ibiere: vacantes. que ·cuhrif de ftl~no ~ fá de base el ul~o· 'ceftao y 1ª . Dl~sl~i '~~~~n.'1':j;':.·,:.:r,; .. '.:;(r1J¿r 

. clé' Ios J&iembro-a :d~l Poder Lel:Jslat~vo f ~uando f~ta1e . que _s~ adapt6 .fm la~ ú!l'tiJn~, elec~iones. d~ :.~(:)~~·~.i;~~:<-';:'.:.\(:.m:.:\;'lí 
~. nttJI~ d~l !Póder Ejéc)l:liivo. -~J): ·~uimte se~ ~QlUP,a.. llt)s-db', Sá.lvQ ~· U1Gdifieaei~fiés. que :~o~e ':~~:.'.!~~~7.:.i//??i'.:·:."';)'. 
tJble ~OJJ eu:-caráe:ter :de extra,.ordi;llar¡t\s .~e suJ~~ ª gr~sl), · · .. ; _ c:.):f ·: ·:,.' S<::<).i}')<i 
lQ :previsto vor ~ta Ley; en ~l~· c1e~á$, A las disposieia,. . ' m". .. . · . . 

1
. //";.' :,;.(:.(:·· ··:,:·:(/·;i1 

:el E3tado ~e. ·c.U~cie ·,~~ ~~· ~mtee. ~le.()t9rl\les.. ·. &i. · ~Q 1Jl~<J$. 3~®~' .cij~ :~~~~- ~9@0 ·.:gQe./df!~!l'. ~~~~~, ·'. '??'<'.:( 
•-- - . . . .'., ,· .'._;·, • . 'r ' ····.I ·, '¡:(,·, ',';"):,-:_.·~'.:~/\:1){ 

.. · .· . . . .· ;\;!¡~¡¡~~ 
- . ~ 11 ¡I .''(" fJ,...\{<~~¿ 

·,. ~. /&,; ~,\ ;p~ :1Jí~/;J~;,~~ 
·' v-~ ''·)- - ' /Í/~/ 1¡// 'I '•~,¡ 

1 ' 1 •/ il ~ //¡) 1'J'ft{(t..-! . .t . , (rr; 1 ( ,__, :)~ 11+-~mff 
._ 

1 
, )~f~/:!ll1 1•?,. f,1

1
: 1:. iJ.~/~,.\ 

r '• ~¡ ~,f'-, .- -~,', //:/ 11 J 11¡.:?' 't,~(,1)~•1fl¡~ 
.- ,' l,-1' (; • 1 ,i '/ 1 ~(?; ¡; /~~·'J~:l{;fJ~l<< 1 ~'tffJ 1 ~l~j 
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PERIODICO OFICIAL / 

~---- él:e~#otieá) dmdirán sus- irespectivos· Muhlcipios en 
~co secciones electoÍ'ales --_ ·ordinalmente numeradás,, 

-.debiendo con.tenei: cada una, la quinta parte 'de ·lapo-
blaeión total del' Muni~i¡»o. Las Secciones electora­
les se numerarán progresivamente comenzando por lae\ 
de la Qlbecerá; en cada una de ellas se instalará una 
C~tna º'-Mesa Electora.1 en el sitio m'5 accesible. ; 

- ,Artículo 9.-Los· Presidentes Municipales, cuarei:i­
ta y ~o días antes de la elécción, determinarán con 
teda claridad cada una de las.· Secciones en que ~e di­
vid; el MÚnÍeipio y seña1arán el sitio en que ha -- de 
instalarse la: Casilla de ®-.da Sección,' haciendo del co-

-- :noclmiento público estos datos. 
- ~ 

_ Artléulo 10.-Las Asiambleas M:unicipales, 'treinJ;a. 
--. dí~ &lltes de la elección, nombrarán un Eml.Padrona- . 

dol," por cada Secci6n '.mlectoTaJ. 

.Articulo 11.-Para ser Empadronado;r se requiere:, 

!.--Ser Ciud;tdano mexiC.1U10, en ejercicio dé sus 
óerechcs politi~os. 

n.~ab~ leer _y éser:ibir; y 
. -

m.-Reaidil" en la S~t.1 para que fuere nom~ 
bradi{ . .. 

l[jJ)i > das .Q.;!t;,!:,&t~b:ri;::: d= 
__ ñ•r ese :~q,, y_ sale 'p0drá excusarse de él PQr causa 

grave, que f;~ificará la misma autorjdad que hiciére 

... -

Artículo 16.-Las Asambleas Municipales se con~ 
tituirán en Consejo de reclamaciones, re¡;olverán, sin 
ulterior recurso, _toda cuestión que se _sus~ite con mo­
tivo de la formación de Pa~ones .Electorales'Y de la 
exclusión'. o adición de fas personas empadronadas.- La.. 
,Asamblea Municipal se constituirá en sesión pet:ma­
~ente para conocer y resolver los casos a que este ar­
tículo se contrae. 

El Consejo de reclamaciones •comunicará, en su 
caso, súi:; resoluciones ~a1 ~esidente Municipal, a fin 
de que puedan extenderse oportunamente las . Creden-
ciales de electores. · ! 

CAPlTUW III 

De los· ParttdoS) Politicos' 
. . 

Artículo 17 ..-Los Partidos Políticos son asocia· 
ciones constituídasi conforme a la Ley, ;por ciudadanos 
n1exicanos en pleno ejercicio de sus derechos políticos, 
para -fines electorales y de ·orlentacióit política. 

Artículo 18.~Para los. efectos 'de la presente Ley, 
.solamente serán r.econocldos como Pa.rtidQs Políticos, 
.los Partidos Nacionales registrados .ante la Secreta.ría 
de Gobernación y que tengan _Comités instalados en 
el Éstado, asif como los que se organicen conforme a 
la Ley. 

o 

Artfculo i9.-Para la éonstituciÓ~ de uii. partido · 
-Estatal· será.u necesarios los. si~ientes, requisitos:_ 

¡el nombra~mient~ Et Empadronador que sin .justa l . .:._Organizarse conforme' a esta Ley, con más cíe 
••-•_ c;ausa; no desempeñe ·su cargo ·o fuere :negligente en cien asqc.iados, en las dos· terceras ~s, _ cuando me­

'.Cél de$en~.;J>~i\~: de él, será castigado pon un mes de, re- - r;os, de los Municjpios que comprende esta -Entidad · 
· _-.- cltJ.$i61'.l o :multa dé· veinte a doscµentos pes<)s. y sie~pre que el número t<>tal de sus miembros en el 
· ··· . . · . _ Estado- no ·sea menor de seis mil. \J _ J\rti'euJe 18.--L<>s Padtenes Jjlleeto~es s.erán ti·. · - · - · 

···r··:-·;i :" ' · jadbs":vein:té -clias ante$ de Ja elección en la. p~ exte-· ll.-Obligarse a norma.r su actuACi6n pública por 
·,~;mp;·· nor de. 131 Presid'et1cia: Municipal. los preceptos de 'la_ Consiítuci_órf -PolítiCl\ del' Estado, 

:· · .. · · la General de Ja Reliú.blica y respetar las -instituciones 
. ··Ai~t;ulQ l4.-,....,©Ma. '.1?,a<Wón· c~ntendrá; que ellas establee~ - - - • -

• 
, -___ -_._ I.--El numero d'e la Sección, el' del Distrito l!1le~ llJ].,.-.Consipar ~' SU(I ac~ t;OI1$titutivas la pr.o-

t9.?J y ,el nombre deda l\1liUn~eip~dad a q,ue J)e}'tenece., . ·hibfoió!l, de aceptar ~to o acuf!l"Clo que. Jos ,()bljgue a , 
tle'tua:i· subordin_a.damente a una .organizaeión inter-

fir d~~jifl&:.~o:b~C:: '~~i:i:i, d~:=~::;~~ci!º: r::::al o ~f ~ependér de PPtido& Poli~icos extran- · 
frll.hajo; édadf;' $L sa:he leeí· y escribir y el · :nombre de 
j •. cltll't! Y ilúmetO; Je~'a -é. sq. Q.é· g\i CaSa. babj.te,ei~. W.,-.,.tdoptar U~ d@ominació:g :propia -de ooüer-­
~il· lrisci:it~ción, de las nombre~ será ·pe:r ofd'en ,IMal:>é-- do con lo$ fin~, y prag-rama PQMticos, -la que no ¡wdrá 
:~i~o\ ~·~· ái'.el¡¡dos 'Y se ntnnei•í}l1á1r'f>l'o~~siv-eii~~ · cc,1tener .éJt]>r.eirione.$ ~e· ~e.ter religioso j) t~al. -

\1":; ··- · : ''Artíctrfü · 15.~l>entro d~l térrn4nQ, de cuico Qía&, V.~~- $t:1s fines PGl" m~di<>l1 pacífico$, y 
ii. ,.,...,, @nta.doa a P~ltfilr ·4e Ja- :trecha, de· la pu_blicac,ión de lGs· - • ·.- · " · - -

~x0·1P;;S1~~i!~ff~~~ ;~$~t§af?~*·· 
. de'i:.Mlfo, ·~.r votar, adjuntando I~ .pni_ebá·s ·cmesp0n- · t~aa, . · "' -. · · 
_ dientes, y asfo1,ismo que Sé ~clone él P8.d!l1ón ·caii las · . - ·. · _ , _ _. . , _ . _ 

ml.::r~~r=.:. etitos·_·~ombl!ea' :~Y,~n- ~idQ. -1:~lJiq~~ute_ tj~e~~&;~;e:eii,~:.~:;.19.~ ~·~~ªªª' -~Qlf~ -~ 
> .. ' .' • ..... _ ."''. - ' 

~ - '. __ : : ' - :.... : •'. . .. 
. - .~ 

. ···-"··-=: 

'· .) ¡. ' ,, .. 
. : ·., ~ ' :: : ' .. ~: i" 

- • r • 
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J;-Un sistema de· elección -interna para designar 
a los candidatos que el propio partido sostenga en las . 
elecciones constitucionales. . Este · sistema d~ elección 
no podrá consistir en actos -públicos semejantes a los· 
de elecciones constitucionales. 

II.-Los métodos de BU actuación política. 

III.-Las sanciones aplicables a sus .miembros que 
falten a lo~ principios morales y político~ Q.el Partido, y 

IV.-Las funciones, obligaciones y facultades de . 
sus· diferentes ·órganos. 

» ·Artículo 21.-Los partidos Políticos Estatales de­
berán ;funcionar por medio de sus órganos fundamen-
tales que serán los siguientes: ' 

I.-Una Asamblea E,s~tal. 

II.-· Un Comit.é· que tenga la represe:i;i~ciqn ~el 
partido. 

. DI.-· Un Comité directivo en cada uno de los Mu­
nicipios dond~ cuente ""t?on más' de cien asociados. 

Artículo '22.-_Para que· un partido Político Esta.. 
ta¡.l, pueda ostentarse como tal y ejercer los derechos 
que esta Ley íe otorga~ se requiere: que obtenga su . . . 
registro ante la Dirección General de Gobernación· del 

. ' 
Gobierno del Ea,tado. Esta deberá expedir certifica-
do, haciendo constar el registro o ~omunicar las cau~ 
sas por las cuales se le niegue, dentro de 'los ·quince 
dfas siguientes a ·la fechad~ presentación ~e' la· soli~­
tud repecitva. 

Ártículo 1 23.-P~ra. obtener el reiristro a que se 
c.ontrae el artículo anterior, los Partidos PolÍticos de-
~erá~ aereditar: -· ' . ' ' ' .. 

!.-Que reunan los requisitos .que s.e~an los ar­
tículos 19 y .20. de es~ Le~· 

n.---Que tienen más de 6,ooo· ai:Jociados, debielldO: 
acompá.ñB:r lista;:i de nomb~es, domicilios y d~ .ge-
11em.Ies. de todos y ~d~. uno de los miembro~ que tén­
~~ inscritoa~ 

¡•'..,_: 

,' •• 1 •. i 

............. · ( 

' \ 

Artículo 24.-0btenido el registro que de~ Pll.'"' 
Llicarse en el Periódico Oficial del Estado, los . Parti• 
<los Políticos Estatal~s, tendrán personaíida,d jurídica 
y gozarán de t<:!dos los d.eréchos jnherentes a los xnis., . 
mos. 

Artículo 25.-La Dirección General de Gob~ 
ción: informará al Gobernador del Estado y 'ª los :M:tt.­
:nicipios, cuáles son los Partidos Politicos legalm.~: 
registrados, así co~o sus ~ac~risticas especialés~ . 

Artículo. 26.~La reorganización de un Partid(> 
obliga a ~us Coinités Ej eeutivos a soUeitar de la [)i­
rección ae Gobernación el registro de la agmpaei6n ·· 
1reorganizada 'en los términos del artículo 28. . ·. 

Artículo 27.-Los P&:rlidos Políticos registrados' 
ti~nen derecho~ dura:nte los plazos QJJ.e señala esta. 'Ley, · 
a·-régistrar la fórmula electoral o cap.didatura que 
sostengan :para los .cargos ~e Dipu~os, Gobenu¡~· 
del Estado,. Munícipes y-. Presidenpe MunicipA}s; . t&o 
mendo asi' mismo derecho a design~ representante$, 
que podrán iiltervenir en los acoos · electoralc;is, sin que 
puedan admitirse en éstos más de un représentante 
por- cada partido~ · 

CAPITULO IV 

De los Actos ElectQra.Ies . 
' ' ' 

.ArlícUlo 28.-.Quince di~ antes· de la elección' ,de .· 
GobemJ1dor, el ;É>resideJite jYl'uJlicj¡~al de -l~ ba,pitp;Í del: 

.. 

Estado,-publicar~ avisos de q11ecJar abie~ el: :r.ei¡tistro 
d~ candidatos páJ'á GObernadQr. ~l . n:li~o . dia:·1 :: y; . ·. 
cuan,do se trate de ele~ciones de Diputados, 'los P-!"esi"' . 
dentes Munieip~Ies, ·de I~ Cabeceras de Distrites. El.~~ · 
torales, hlµ'.án igual publicación de hi.lberse "-abier.tQ el 
registro de eandidatos a Diputados. El. l!egistr:9. '~stará: 
ltibierto por diez di8$ ·contados desde· 1ª-· '!i!eli" 4~ 1ª ;pµ .. 
blicación. ~ . '. ! . 1 l 

Artículo 29.-Lo$ Pre~ide'.lltes Mµnieip&iles ·a~ ~: 
Ce:beceni.s de Jos diversos Distrito~ J!;leetora.Jes, ce:- . 
m,unicirin,. por la· ·Vi'a' JP4s· tál»d& • l<>f!I:· ~esid~tés 
ele los Municipic:>a que j:gtegran: ~11 PiStPto y delltl'á .· · 

·de i·as velliticuaw hQras 1:1igUientes al registro,, los" ·;, · . 
i1~mbres de los C$l!didatoa y colores, o· c;rom:binaeiótr·d.~'. ·::-,::· 
calores, Tégistrados. , '.". 

m.-.Qu~ h,ª11 eelebradQ A~blea ell, .. m-es~ucia 
de u,ll· No~riQ '.Nbliqo o ttinci_otunio que h~gti s,us v~ Arli<Jufo .. ao~........;mL!tn.~lJ.dto~~r nf:)mbrado_ .~:?ll_r;:··:· 
ces,. q1.lien ,.bajo . ~u resp~nsaibilidád~ , eamprobAtá la f01'Dl~ ·•l ariiculo 10 de est~ I.iey, .te:n&iá: ··el eará~~ .. : .. 
identid~d -~e ~ pet'~on_B.$ ~iliad-, y su ~esidencia, <tan~ de ,~IM'ta:ladQ!ti; de -la C~il~fl o Mesa d,e ea44 :s~ei61i.. . "·. :: · 
dQ., fé· de que- asistieron a bi Asamblea; <1ue en dicha . . · . , · , . 
teqpiáll. fte de~UPl~Qn Peleg$.dos para ia As~blea . _;Artiéulo s1.~~uttªtPe~~e r~ib~ál,l l~· .~~~-­
QélÍS11U éotietitutiva del P~fdP~ -g: que ~ ve~ficó .es;.·· tami~ntas. 9el Gebi.eltn.a .de1 Est.ad9

1 
·)¡¡a Cred~n&iá~,s· ; .. ;;;·(. 

· ~ µ1~ª- c;~n ~tl:Y'<>m de t>eieg~oa: y ªnte NQtlµiQ-. que· deberán entl~ a lGS électo"tes mu;a aereddtiiir:~¡u.:, \:'; 

~M~,y . .. . . .. . . . ... · =~.:~::; ::::~~~~~i:,~:g 

·:! .. 

' ... ~ ' .' 

'11· -

/} ·: ), 

; ' 

'·' 

,., 
' • ' 1 

: i:. 1: ·. i , ~ 

... ,::, 
'·/" ,··· 
'1'·· 1 

.·· w.~u~ 1,_ de.el~4lCión de PriJlqip~Q§,, !PrQm'~3' t9 ~A dar a lo~ ~\J.d,ad~Qs.. q:ue. ifQ$teri&~~~~.1~'tf:&-~·· .. '. .< . 

. ... =~!l;=t~~i:~=: it~1"~::l;~'i:Bl!f. • 
"1 •. '·- ' 

··, ! 
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' . ' . 
. cipal y. ~secxetairm~ · se éntreg'atán lá aida iElmjadróna- .Articulo· .s,7 .-Dentro de las veinticua~ro horas 
®t ~ que iwi su: 1cond11etq sean. di~bmdas. siguientes a la feeha 'ªli qµe ·quede re!Pstrada una can-

• . . _ .. · . didatura para Gobernador del Estado, la Presidencia 
.Ariicn.lo ·32r-Los Empadronadores repartirán· ':las Munfoipaf.de l~ Capital del Estado comunicará a todos 

~de~es cinco días· antes de la elección, cui"dand0 . los ;E>residentes Múnicipale~, por Iá vía ~ás rápida, los 
de a:n<>t..aii en un registrQ especial el nombre de la per- datos contenidos en el Registro. 
s0ª:que· reciba ta.~füedeneial:, é}: d(a y·hora de et;ttrega, 
:fl.r.mattdO- ·si qfil@é la ·~er~ que reciba. J;ia _vio~ 
Ció'n. ñe :este J1irecepto será -castigada 'éon -mtilta de 
cinca. a· eiéñ. pe!'Os o ··c<>n recl'il1Ji6ti hasta de· treinta 
dUl.s.. - . . 

. ~Culo ,ss.--EI· Ejecutiv.o '1iél Estadé :ma11dari 
· ~prbnir -ias -credencmles para ele'*1l'es -de que. i.t:abla · 
el~ atticwo· "31, 'Can· fa !hbida ;&tic:i~ió1ll; a .f4n ,4~ que­
lleguen a los.. Ayuntamientos dentro ·ae1 iérmi:Qo seña-_ 

"·">]¿¡:~... - -. . ·. .• .. 

~cu!l.Q 34~&.lldo. los he!id~tés i.Mn:nicipá­
Je_s· no- reci\lienn opoaí1:lunameñte "las _Cnedenciales, las 
~darán· hacel!' ~ta.mente y ~in la :~uenta 
de gastGJ; ·c11>11 ju$iificantes,. a 'la Teaatarí& 1Generül 
~¡g..ao. . ,, 

Las Presidencias Municipales de las Cabeceras 
de ·oiStrito 'Electorru dentro de igual término, · comu .. 
rucarán a l&Bi .Plresidettcias Municipales de su circúns­
cripción, los datos de cada candidatura de Diputados 
8.'1 Congreso 'Local que hayan re-gistradó. 

_ Artículo 88.-Cada candidato, desde que su can­
dtd4.tw.-a quede regi.St-rada, puede . nómbrar represen­
tantes pérsonaJeé·, en los mismos .'términos ·que los. 
Partidos pueden hacerlo, -d:é acuei'do éon ~l. a.rf'.íéulO 27. 

' . 
Cúando en cualquier aéto electoral, estén' presentes' "" 

dos o más representantes .de un misiuo Partido Políti. 
co o candidato, deberán· actuar unidos sin que iSe ad- {j: 
mita prote~ta o intérvención separada de ellos res- ,- "\ 
peoto ·a ·Úh ttíismo :füreh:o. · · · 

.Artículo 35.-Los Partides Politiue$ o los ·canfü;. · · . 
datQs a "<'.~obernadar y Diputados, mandarán imprhíiir · : Artí~~o 89.-~~ ~~nt8.m!entos .d~ las Cab.ece. 
a su' costa con la debida auticlpación, las boletas para ras de_ !01strito, -~e$Jstrar~n .'desae -~l :p~er d'onungo -
v9taeión ~tas cuantos s('~ l<>s ciudadanos listados d~ -enét!a hasta la_ IVSspera. _de la _e1~10~, 1a~ Creden­
en: los Padrones_) y :t:tQ: ·v~ti¿i.ttee· por ~eito_ nlás, para males ·~ f@V0r 1de fos l!epr.esenta'rltes ~qqe des1~nen pa- , 
sttplir las o,tni$i~~es·, D~ °bQlet~. deberán su.je- :r;a ·q_ue ·I~terv.~an ~- ·to~os Joa -ac'lf?s relectoral~s :1os 
tál'&l? ji' . mCid'élQ "9"~ par~ lo cua;t cada tm'ildi(latura Pai1í1dos, Políticos t> cand1dat~. .Tuos .nompram1entQs 
séra ·.regts~ ~on ntt color o co;ritb'inación: de -·cólorei,: de· _irepres.ent.antes <le l~s P.art1d~s Naélonales_ .y Esta-_ 
qti'e ~o podrá corréspnndev a dos 0 ·más c.attdidatu:ras. . ta1es registrados y de los c~ndidatos _deben contener 
'/;.: fm de· '.@~ ·estás bt1létas ~sean debidamente senaaaá ~ nmnib~e, . a:pentdb 'Y domiciliQ de los ·representado~. 
s~ enta.·e«a$ ~ ·ibs. AYUrttam1~ntos, ·emoo df~ ante~ Sin ·el regi~re ·~'te las· ··citadas Uabecer~· ·del DiBtrito-
de ·la elé~ll. ~ J.;¡: .. ;i~a Elec~o:al no surti:án. efectos. ~uando l~~. aut(1f-i(Jades 

· Municipales se .rueguen a. . re,g~ar l~ Credenciales 
á •CJl:R!' :se r~Sl'é 1es1i4 disposición, ·las ·afeétadbs debe-
1~án 0"0~ a :Ja. :B~eci6n Gen~@' dé -,~Mi"6n, ·1a 
que en su caso hará el r~tro -cor:respfurdl~'lie, 1h:a­
eiéndolo del . cbnocUniento de la a~toric;lad resi>ectiva. (lt~ 

· · Artículo 4Q.-Los re~resentafttes nm:nbYailos por · 
~C!~ Partidos o wr lo~ candidatos1 t>ttéden presentar du~ 

te ·t. ,seeretarr~ de GGb~maclón y que tengan--OC:müt~. ran~ . ~ P1'epi\ll:Scl6n Y 4 desa.niolfo . ·de hi · elecci'óll, lae 
. . . , . . . , . ¡pi.~'te$tu .que j'f1$gtt0l:l ~i~untte& pq.r· ta infrá<tci~n 
ª·nst~~4?.s' ~ .. é]. ~atado, Y a~s. ~sta~es ve\?O~e?i4~· · <fe . ~~8 qe ;las di&po$fo'ione$ d·e 1Ja -pv~se~te' t~ey. 
p-o~ ,14. ~6n ... ~enél'Q.i~· ;de G~~n· ·:d:e1 1Gebier1re Jt}n Ja.a, protesta.a solo ~fl! hará cons~11 el :lfeclro y ~ 
del Es.:t:adoi pedfin regJst1·ar candi~·$. <E~ \cl1 H~ artíc1,1Io. o }98_ ar:tíc.ulos d:e l3 Ley _que ~e estimen vio.. 
gistrQ. se a;n.oi~áb: tn'(roa. -y "$eratt _,si~· J;W:.t: ~etfcrito.. ,~bl' ~gjiÍi~ Úitr 

tivp, ·4~ ~á d~s~u~ir .so'bre_ lQ$ ·~e'ehos -eo:nstmi:ados el! 
las ~estas,. debiendQ · eJ- ~esfdeitte de 1a éasiHa. re~ 
(:11~ w :tni'Pair • ·quten cbne$pond~ 138 qtre~ -te· s$tl 
prC\!$eñtad~s _f9T -e~jµft~. . _ · .., ·- -. · · · 
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En caso de que las fábri~. haciendas, o fincas. li.~tos· ej~utad~. li}131¡g. a~ta.,s~.i ~a(la p0ll J~ ~ .. · . : -· .. 
de cam~o · dJstaren más de cuatro kilómetros: de la P.01!~1\teS d~ l& Meªa_ y l~ Riepr.e~.enta.J'.Lté$ de 1-1· a~q_ ... ~ _ · : ·. 
Cab~cera del Municipio o ·de la Sección i.nm~<:U~ta, no paciones p~ticas y de ~di~WJ! ·ql:lec qqW~'· liá-, · · 
podrá señalarse .para fa instalaciQP- la casa o depe11-. cerlo. · 
clencia de la 'iábrica, hacienda o fin~ sino (}U.ªlqui~r . . . . -, 
otro sitio que permita el libre a~ceso a los el~tor~s. ,ArW.C,ttlQ .4:1.~~te· el iundap.aiijie_~t.G., de· l$s · , 
Los l_ocales -que se señalen para instalar l;i~ ·Casillas - ~~sUWJ, .queda prMibidQ· a. las auwndAAes ~· :~. ·.· 
serán lo suf~ci~ntemen~e ampUos para. colocar· en ellos ~U'?Pil-da., 3CefOM"§e a Q}lq' a·, u.na. distancia ·~Qt>;clllí 
todo lo necesario para. el fácil .cWlllPlimiento de las die:4 m~trQ~, .salvo el .~o de que In b41gAn.. eJl¡ ~jel'Ci~;' , 
operacion~s electorales. d~ au& fuu.Ciooes, bª1J.O . P~ de §et' J.te&PGJ1S~$ .;:(\~ 

· la~ Íl\Vegul~Jladea y faudes de -que adolezca :el ·iie~Ul-- · 
, CAP!Tl:JLO V tMQ de· la ele«J.6.n. . 

De· las Eleeeiooes ~ Diputados a la Legisla,tura 
y GOber'n~or del ·Estado · · 

~foulo -48-.,..,...Q.~cluídQ ftl MW ~e itmtal~r.: ~~ 
¡..l'QQedeJ:ª ª :reci~it'-- l@. yq~ -@. 1ª. ~9i1J;J..Ji. ,~gUiq.~1 . 

Artículo 42.-:-Con, la o~ortunidad debid~, el Áyun- l.~Al pr~~e ~a~ el.ectQr ~birá ,q. at-
tamiento proporcionará a las Casill~ 'Electorales del -. deJ'.J,cial. y ~l fres,lq~te se ·C~(}io:t?¡µ:á., dQ qª~· f~e en 
·Municipio, él Padrón. Electoral re$pectivo, los mu.ébles · 1a, ll$~ :g.ommal l{e ~l~tQ:res de 1$ S~ión ~ tª qqe­
Y útile& -indispensables ·para ~u inta.laeión, una urna . corr~pQ:Q.~ la.· Casilla.. Si el eleetor no. p~rtcme<;e ·á ·1ª · 
y. las boletas necesarias; ést~s $erán en número su-' ~cclón, f{e¡ le mdi~. q:ue no. tiQ~ .d~~c;hq, 'á v:o~ 
iicieilte pata. los electores de cada-Casilla. y qe. los eil esa Casilla, Sialvo qua~ h~se fl!~ del~~· 
colores o coml)inaciories de e¡olores · de 188 Mrmúlas .de su domicilio esté impedido de votar en la S~~n. 
~ue hubiesen si4o re8'}.strada&, · · ~ <.tUe le corresp<md,ª' <Wr«mns~eia: que. él ~lectOl' co:Q1. . 

Articulo . 43·.-· A las ocho de la. mañana del día 
de la eleeción~--reunidos pQr fo menos c~~o dµ.dadanos, 
'vecinos de-la Sección, en e1 sitio públi~<> q:g,e se 'hubiere. 
designado para instalar. la .Mesa, proeederá él insta.. 
lador a cu¡Íipl.ir. con su CQmetido, y al ef~to oor ma­
·yoria, ·de votos de los i>i:esentes, se' nombrará· 4e eptre 

1>rol;vgá 4ebida@eQ-t.Q a iui<ño ·del, Ptref?i~nk 4e 1ª :~~ 
. ~lla. Si P~~D,Qce, ¡¡; lp. SeQ~ÓP °' ®W.~~ba 1a ~~ 
¡~" vQtar en· .~@i, ~ -le ~treg~áll ~ 'b'í>l~tªs. ;pa;ra. 
Ja ~Q~Óll: . · 

' -

' lto§ m~t.es d~. la$. CmliUa$- Ele~tQ~~~, ',l~ 
r.epr.e~ei:!ta~ de· .Ioit. Pª1"ti9os ·.Y de 10.i, ~AA~Qs.· _ 
·<;;u~dQ- u0-;e~tén i~l¡li®$ ®' l~ ~tas .~~ctq:l'.Jll}:?~.,'.c;l~ 
13 Se~&i ~ q~ ~'.tªü. ~ién JlO(lfá:ii.X:P~ .. ~.:(~ 

· ·los Ciudadanos· vecjnos de la · Seécl6n que . a.upieren 
'leer y_ escribf,r, un Presidente? dós Escrutador~ y .dQS 

!Secretarios, persomrl con ·el' cual habrá de· funciOn.31' 
In. Mesa, Electoral.· Si algti.no de los ciudadanos veci-. 
Dos q~ _l.~ Sección que hubieren aiQ.o des¡'g:Qados para 
esos ·cargos, no estuvi~re presente, se le Ii~á pará 
que coricutra en él térmínQ de medi~ J1,ora y $( p~o 
iaste térlilinó nó se presentase se proce'derá desde luego 

Coom t• .:10 e e t . m"!t? ' tane• ' en .. el:· eta fmal ' . -~3' ,aJPi> J\Ih~ .$ )$ .~ ,,~.,u~ __ . --~ ..... , .a,. _ , ...... ,. ,. -,· 
'~ 

_a elegir un substituto. · 

A:rtículo 44.-.Si a las diez de. le. mañana no hu .. -
biere concuni4p ef núméró-. de vecinos: que exwesa el 
~culÓ ~n,terior y por est~ ta.\iá.a la. Mesa Ele~Qral 
llO ·pudiere fUnciónax, el instalador mandará llp.~ 
á ci:p.co o·~ vecinos de la ::propil;l- Sección, exitándcilos 
a efééto _de que c.Pncurran a hist~ la Mesa, y si a 
peSil,r dé é$tÓ·no se lopiú"e Ja reunióll: hasta l~s tre$ 
de la tarde, el instaladqr da.ri PO!' terin~nado ·su tra~ 
l'iaj_o, avis(mdolQ p_or escrito ~t Vt~aidente ~µnicjpal, 
paia que é~ $1_ isu. opomni&ld, fo _)rag3 del ~nocf .. 
inielito d'e la Junta. ·corop_u~ora.. . En :e$te ~Q.so, tam, 
bi~ el Empacii-Onad()t :remitirá 31· :PT~iQ:en~ l\iunic1-
pa1 el' _padrón, boletas y dem4$ »~1~ que tep.ga 1en 
sg pgder, t.elatwos a BU Cotíl:iBJÓ1\~ , ~ - . ---- . . 

- . ~ -
.. ' 

· '. Arifeul9,¡4~.- ~- ~ :mi~WO$· de iti.s· l\llee.aª, tm'"ll-in. 
• -.. ,., 1™Ji. (}ª1Só. y ~r . nitlgÚn moti~, ·P~~n ~se d'e 

~~eJF~r· 'et ~gq que les; fU~~ c'll>~~:rtdo.. , 
- ' - " . ' . ' .. 

. t.8:1~4» d~ la~ P&s~lla,, se ·l~van~~j el ··:r~spt!étiva, 
. _ >: -. ~: ~~p~~Q, ·en. ~. (tve,: ~-~~· ~~a~:; ·t0~~B1 j~ 

~ ~' • _L • 
•.... 

::-.·~ ..... _'·., ' .. ,. ,. 

.,. . 
n.-El elector, de manera ·seer~ta ~á en ·~ 

b<?leta eQR. ~ .. ~,. cl colQ:r Q.el ~CiU~w m>r 1q11ieh 
v9te .o ~m.ibll1á ep. eJ. lµ:F eorre&J>QlXW.:ellc~~ .~ .;p:oJD.t>ii~ 
ele su cmrul·idfl.Wi ~- .é3te :r;lQ ~atA ~~~~4~, · , ·', 

: ~.\ 

. . Si el elect.QJ:' .e., ciego y f!e ·,e~~~fll . ~~~· . · 
PQd::r;á. acQmpafip.s~ 4e .. un ~· 'º -l!és~ · ~~-. q,µ,e ~~,· . , :". .. /·; .. ;:. 
su lugar, ·ib.aga la. Qpera,cj6n del ·Vot~n ·ªcte 1CoJJ.th;1.1,i.o, :4!1 
.~ecM' ¡ler3(!nJ~kn,~~~!. ,G' 'Ejl; f fil~' ,'-f'l.d{m~~: ~· ·llll_l ~Q-,.. ·.' '·, 

introduieirá;tl· la l¡i@let3 ~el,~~~ ((l\le ~9~e~poiiQ&; d,e .... 
·la n:U~ma niana-a pl"Qeederá el individuo, q11e no $~- , , 

IJ;)i~dQ, l~ew m ~cri~· ¡n~flee~e .:a 1-. Me,$á Q!Ue d·e~ . ','.( 
~e•· -vow ~ algun-ª· ~l130ll!L di=itjlf).~a ~~· le;s ~tidí<i&- : ·· '· 
tQi! rems'W'ª<\QJ, · •. el- -á~tli ,$e b:N'4n COlJflltal' i:·~a~aa,· , : . ': ·; ·1· .. ·,,/ 
clro.uiist , _cla • ' .,. · · · · · · ··• 

~~~~~~··~~=~~~~~¡s,r~j 
to, , a. coiltmU{tCJ.aJl del aollili:re de ea(la eleet9r·>4µ.e , ' .. •,,:..· :_i.:fí,!( 
l~~Yl' ·d~i~ade·. s" vQ#01 epnservª1ldo .~ ciiedf:illeiaJ.,:.:¡pat'.'·.· •/'·',,'.·.\'!\ 

• 'i- .. , ·, '' ... ' 

·.: . ·.··;_ 

• . · .e - · <;Ji~.~¡~,f 1;~i1Í 
'· 
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br~· y les ~_ote,. ~ su caso, en una ·lista suplement:i- continuará' recibiendo la votación hasta que J?.ayan 
.· · • iia de electores, haciéµdos~ constar esta circunstancia '"Votádo to4os los .electores presentes d~ la Secc~6n. 

en el aeta-respectiva. .Altículo 66.-·Terminada la votación, el Presiden-
te· de la Meáa contará ante los· presentes las boletas 

Amculo 50.-El Presidénte de la Ca~illa tendrá · dépositadas e~- la urna, confrontando el ~úmero con 
la !l'les.p&ns~bilidad de mantener el orden durante la Jas Credenciales así como con los apuntes de los Es­
elección, ·con ei' auxilio. de· la fuerza pública si lg ere- crutadores, qui~es tomarán nota de lo votós por co­
);cr,e conveniente. No permitirá el acceso a pe:csonas ~ores, según vayan extrayéndose del .ánfora. 
armadas .. o en estado de ebriedad, que hagan propa_ 
~da o que en alguna forma pretendan .coaccionar a 
los. ~tantes. Tampoeo admitirá \ID. la Casilla a quie­
nes no sean funcionarios de ésta, representantes acre­
ditados de Partidos o de- los Candidatos1'NotaJ;ios en 
ejeroiclo --de sus funciones, o electores, cuidanqo de 
qll.e ~s no- sean eh número mayor del q~e p~ed.a 
atender el personal de. la Casilla, para asegurar la h-

Artículo 57.-Para el efec~o de la computación, 
.se seguirán las reglas siguie,ntes : 

. . 
1.---Si" la .boleta .de color no tiene alguna anotación 

i·especto a candidatos .no registrados, -se -computan 
lo~· dos votos, tanto pára el Propietário, co~o para 
el suplente; · 

II._:.gi la boleta lleva al calce el nombre de algún 
candidato independiente como Diputado· Propietario, 

···&ertad y el secreto del vqto.- Cuidará también, de que· 
s~ conserve· el' orden .en el exterior inmediato a la . 
C-3.silla y de que no Sé impida O se obstaculice el ~eso· 
de Jos electores a ésta. El propio Presidente decidirá 
desde luego y bajo su. responsabilidad l~ cuestiones 
qué ~'la Casilla· se susciten. · 

se computir éste y el del Suplente de la candidatura 
:Í-egistrad&, según el color de la boleta. e~ la qu'e se ·(.\ · 
-emita. el sufragio; . 

Artículo 51.---Ninguna persona que porté amias 
aún ~ua.ndo sea militar, podrá ejercer el derecho _de 
voto. El Prem<Jente de la ·Mesa no entregará: las bo­
ietas Tespecti:vas al eleetor-. que se presente armado, 
aún, cuando figure en ia lista .11omina1 de electores ·y 
érdenara ~e anote esta cfrcun$1incia junto al l\ombre 
del elector. lgualmen~ mandará retirar de la Casilla 
a -t~dos loa i:ri.diViduQs que estén armados, sean o no· 
ele<:to~es, COJ1SÍg'I)anGG $US nombres y él hecho-, en el 

.. · acta .de votaeiárj,, y si los infractores no se retirán, los 
·· ·. mandªrá -detf}Iler par medio de la policía, debiendo con­

~.ignarlol!I · l>Qr desebediencia a su ~utoridad. 

m . ...:..Si" la boleta. lleva . al ~ice el iÍombr~ de al­
gún canF,da~~º indep~diente'·co~o DiputadQ Supl~te, 
se computara éste y .el del prop1eta.r.io ~e la candida.. 
tura registrada, segú,n el color, de .Ja boleta en que se 
efuita el ~ufr~gio; · 

IV.-S.i al calce de cualquiera bole~ de cblor r~ 
gistJ:ado se eaeriben fos. no:mbr.es de ~ndidatos inde­
:Vendientes~ tanto para Diputado Propjetalio, como .pa­

. r.a Suplente, se computarán éstos y ~<> · 1os del color 
de la boleta en que. E1e (mita el voto;. . / . 

V.-• Las boletas se entregarán debidamente nu­
meradas, co~espo:µdiendo' a 'cada. una de ellas el ~ú­
mero del .padrón y el nombre dél elector. 

\ 

· .. Artí,eula, sa~-EQ.1 el caso de . que alg'Uila o alga.. 
r.as personas ttat~u de intervenir en · m elección por 
mediQ de. la··· fu~, y $e' p:i'~3enten -en un,a Casill3 po1·­
tando .arma@, el iPÍ'esi.dente <te. la: · M0$a sus~nderá 

•.•. :Ja. 'VQ~Ó:Q· . y can au;idUG de· la fu~a ¡pública, hará. 
1·.establec;er el orden consignando, a los

1 
respo~sable&. 

Artículo 58.--_ Una . vez tennmada la votación y (-~, 
hecho el .cómputo, Jos miembros de la Mesa :formarán 
.fas listas de $3c;.rut:Uiio ·con las copi~_ P.e~esarias, ·una , 
-de h\s e~es lile !tiª1'4 ® el Iu~r d,onde se haya insta-
_.lado ·la Ca!!lUla;. hM-4».· eºn$w·po:r escrito bajo su fU'-.·. ·.· . . Riesti$bleci~· el or<!Jen,, dispondrá se t$tt.~de la vo... 

· · tación' dd~q·· d~ . tqda· esto c(>nstalicia: por· esciitQ. · .. . _;n\~ ·ei ~sÜltado de la ele(:~n, as~tanpo en el acta 
irespec;ttva todos lQs i,Dcid,entes . ocurridos durante la 

Ar.ticu]b. 68.-,,.t.os s·ecretarl0$. c¡le 1ª ·casi~ d~be- l"Qtactón· y cuenta ~é vbt!'.>$ ~ el núiper.o· total ,de va.. 
· r-áh' ~~cibfr laS ~~Q.te$tªs que · scim, presentad~ :por tantea; el acta se leva!Jtafá Po:r dupli~do ;, un eJem­
'es~rita. -Por Jos ~egto1•es; Jos- fu-nciQ:garias de la .easilJa ;pi~ fQr.rpal'á parte del . ~e~ie:Pt.e y el q'Pfo se remi" 
o los reimesentantés ~eeit~as <fe pai'tidos º' de can• tü·á .a Ja Secre~ qel" AYQ.nta.Jnie:ntQ de la Cal.'Jecei·a 
. y. devolV-erá . fi·rmadªs las copj~. Tornará no,. clel Distrito. Si algQJ) iniien).bJ;9 de la Mesª s> rep:r<:i!,, 

............ , .. ..,_ fos'4~denteiJ ·. que en la Casilla oeu~rall! Y qu~ sentante de alitUnª-. ªgru~ón se negare a fil1tlª1" ;eT · 
,-•. ;1Jt1tm~'ll alterar' 'la VO~ÍÓli. 0 SU· seU;tjdo, 4cta;, ~~iá ~U~' JQ$· demá~ la firmen_ J>ªt'a, qge. !SUi°tJ 

. . .·.·.. · . . . ·· . - _ . • -· · sl]8 efect~s, haciéndose -eonst~ éJ>. g).li; lQ$ tt01:ílbl.'tes 
.. ·. i '"' A11:fcui0· ~4.<: EJ1 Empfi'ª°~ador de cad~ ,se~c¡ó~, <té los, que ee rehusaren. · · ~ ' 
. eátai'a 'ért' la Mes& E1e.etol'ail dur-.11te la _elee~1ón, p~a · · - · · · · · 

.. .·. . i)uedá1~ié=~:;caé~~·ti1:sd!i: -~:ltr:s.!.usci~ AnieuJo -~59.~Teiminadás ··to.d~ -las. .opet-cfon~s .. .. . _ ·. . . :~:~~iª/ se. ~ª~~,d~& -,~~~i~te~, ~ pnrnelio· _ ,;" . 
-q¡rd~, o aintes ~l· ra: ·· , · - · --· · 1 .• 

b1ser4;tq9. en· ,e}I Fa.. . ]] c.' Ei·:atm dé frtstaJaei6a" . 

n
·· .. o··.· .. s._t.·.·~-~!__ .. _.·-.. -.• ·_ .•.. ·~~-~-'-r.a.,ª_-a·_.:·.:1_.·_~'.i, .. _ch·.··.···.s'_·.ª~ •. -' .. _ . ;~--.,.,._ • :: . _«' _ .. - . ~~¡ .... , '· . 
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m.--El acta de cierre o sea ia: · que conti~ne el de -cada Distrito Electorál én el Munieipió dé· sti. Ga-
. -· resultado de la elección. · Jlecera, _a las nueve de la mañana, ante el PlesideJiW 

IV.-El Padrón- Electoral. 

V.-Los votos emitidos, y 

-· VI.--Las Cred~nciales1 de ·loa electores. 

Municipal de dicha Cabecera, del Distrito Elecrto~ 
con sus respectivas Creden~les; ~ fu!í,cio~o ~é­
gji¡;ttárá y devolverá anotadas las Credepeialéá que -~ 
fo presenten, pero en éI- caso de ·que hubiere- lul,bid~ 
aumento de Secciones en cualquier :Municipi(> ele' loª. 
que componen el bistrltó Electorál, las Cred,éPcial~ -

' ! ' ,:. 

-'­
.1_1; 
.. :. :. ( 

;:\ =. 

Todos estós doétimentos se_ pondrán en paquete que résúlteil de exceso serán ilegaies y nó sé adm_iti• 
bien -cerrado ·y lacrado, sobre cuya envoltura y· cru.:. rán para. su·_ registro, siendo reoogi,das -desde lúégO· 
.zando el cierre de d~cho ·paquete firmarán los .miem- · por el Presidente Mtm.icipa.I respe<:tivo, .quien -~ 

; /, ·'· 

bros de. la Mesa, y los representantes. ·sobre ell~ Ío& info:í:'mes . )léceSarios a las ,4áam:.: 
• . bleaa y Presidente~ Municipales que eo~esponda, d~-- '_.1 

Este paquete quedar~ en poder ·del Presidente de dó cuenta ·con el expediente a la autoridad judieW 
la Mesa, quien ~o -entreg8:1"á- perflonalme~te a la Jun4 P8:1'ª los efectos legales. 
Computadora. Las ~oletas · sobrantes serán incinera­
das en presencia de los iµiembros de la• Mesa. 

El segundo' expe~ente conten_drá: 

I.:.__A.Cta de instalación. 

II.-. un- ejeµiplair de la lista. de escrutÍnio, y 

III.-Un ejemplar del acta de cierre. 

En caso de que se presentaren. dos o. -más Presi­
dentes' d~ una nµsmá. Casilla, el Presi(jente -M~Cip~l 
en presencia de los candidatos y representantes abriir'4 
l0s );>aquetes relativos para cerciorarse cuál e8 .el ~e..­
sidente legal, según los · documen~ qu~ coníeti.gw,/ 
·para registrar la. corréspondi@te Credencial. El Q los 
individuos que aparezcan coµio Pre8identes ap6_erifoJ 
se consignarán desde luego a la au,torldad judicial~-· -i 

ra que se les_ aplique la pena correspondiente. 
~ ' ' 

Estos doc~mentos se pondrán también en paque­
te bien cerrado y lacrado sobre cuya envoltura fir­
marán los m!iem}?ro8 de la Mesa y los representantes, Artículo 62.-· La Junta se reuni:rá. en el lugar q1,1~ 
enviándose _a. la _Secretaria de Ayuntamiento de la Ca· designe el Presidente Municipal· de la Cabece~ d~I 
becera del Distrito, para que ésta la reserve a fin de Dis.trito EI~toral, lá que Por $gÚll motivo .. .,padl'á 
que, si por a.Iguna circun~tancia fuere ~m:aviado ~l efectuarse en el édificio del Ayuntamiento o Salón de 
$laquete que deberá conser\rar el Presidente de la Me. , Sesiones, para· ello la autoridad ~sácia deberá $~ -" , 
sa, sirva CO:i:tlO cop¡probante y se 'toine en cuenta al ñalar; la. víspera, el punto de la reunión, por :tnedi.Q . í / - . 

calific~ lá. elección. Dicha Secretair.ía pra:pocrcionará de un aviso fijado en ,e} lugar acé>stumbi'ado. p~ª l'o$ -- • ·, , 
a la. JlHlta Computadora el 0 los ~dientes que 1~ ·asuntos oficiales, asumiendo la !Pre$ide!!~, de eífu, · ··a(;<,:;::-:"-'. 
solicite,. - _ · e1 Presidente de -la Primera Casilla EleetonJl · d;(;!l Mu.. " · " ' -

El que extraviare por ·cualquier motivo uno de 
1JOS paquetes referidos, sufrirá: lllla multa .<le cien a· 
quinientos pesoa¡ y !reclúsión hasta -de dc;>s áños, a me­
nos que pruebe.· que fué desposeid.o de él, en cuyo caso 
el ie_sponsable sufrirá la .. pena, duplicada. 

Concluí.da la co:Inputació~ _de votos para la eÍec.. 
ción de diputados, se procederá~ ~brir el ánfora _que 
contenga la.a. boleta.a para la elección de Gobernador. 
d~l mismo modo_ y llenando todos los requisit® sefia­
~ado3 _1\Uteriormente para la elec~ión de Diputad.os. 

nicipio de la Cabecera del Distrito,. o en su defecto el . :; 
'.Presidente de la ·casilla que le siga en nlUn.ero, quien 1, ·: 

·, .) 

11om'brará a dos Secretarios .y dQS Escrutador~ de. --- , 
entre los Presidente$ de Casillas present~~' ,funJi~4~ ' ' : ' '·.:: '•-' -
}os demás como Vocales. ·, . . " - ,-; 

· pa:ra que há,ya quór1,lln, sé requiePe la eoncucién.. : i1 ·.";'.:.:.~~)·'·/ 
~ia de la mitad· más uno 'de los ~i~entes tl~ la:s e~ ' ',, !, : 

- ' •· '. -· --· . ' - . 1'1' 1 'f/ 

t::illas que hubiel'en funclonadc;>. ~n cu@ 'de que :no·' ' ' '"'.¡,:'.";,/ 
" L o - _ 1 1 ( ~ 

0 
• ( ; , i ~ ( O •,'. 

hubiere quórum, .. el Presic1ente de la Ju,J:lta mand.8.!rá, ·, -', (.'/!'?-\! 
- .• '_ · .• :,, - - . ·- --- ·-· ·.~··\'-,_i._~/(¡'/i.; 

llamar a los fa.Itistas, ape~1b1endolos can l~ ~i:ut --~-i;I-~ 1.}··::,1/·:t'.1 
i1;espoiidiente, y citará a sesión par.a esa misma ~de.~ / "',')i:);)[! 

Artículo 60.-.Todos los responsables de que ·1,lll& y si tamPQ-co hubiere qu6rum~ re:petirj 11;t;. cH;~ci9~ :(m, ' · _ :·:',::::<:i.rj:)'i,0 

Ca.silla. no se insWe oportunamente o con los ]fequisi,. ios dí~ suhsigulent~s, hasta que se i?!st~de--1~ J'u~~'- ' .. J'1ft{l021: 

§:~~~~ETIº~lf.~}.J.·~~-·º.~_E_·_~es_e_~_:_!_~-Lo-li-fct_:.·~-·-~-•~-i_~_:_l_;:;:r_~f_:;!_ª_;.·;_::.\_• .. ~·,··,-,,~,··-~:;_i:·,!_i_!_·._· •. ·._:·,'.:.-¡.·.,:_·!_i_;_·._l,1_·.:·._:,·_1,1,,·., .• ,r_•.,,1-·;i,• 

eée1rutin-io, cuyeS> déeµlnentOSi serán: au~lizades l>9~· _ _ _ _ - - -' . • ' 
. \él ~~sonaJ de 1-ª' l\i'.esa. . . ArticU}o 16~.~11 n11> Qbs~nte Jo er-d.enad@· en. ··~el• ·: ·' ·':/1,.,· ,:i !i-:Y-'.; 
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.. - ~ ' 

·.(:att~.- d{!:g.tro de· 1~ chico di21s ~iguhmtes a la fecha del 
:~m-· ªviso. 

_ . · L~ :firma~ de los miembrqs d.e las Junt~s Conipu- · 
tadoras serán certificada$· por los Preside11tes MunicJ-
11ales de 1as Cabeceras .de los Distritos Electorales, sin 

·._ · ·_. Al'Ucul(} 64~--lns:t~~ ~ lW"esa, el PÍ'esidénte de cuyo requisito lió podrá l:egistrairse en la Oficialía Ma-
. hi, JWita ·CÓJ:npu~dora <;oll1ul!i~ará por lª- ví~ más rá~ yor del Congreso fa referida· Credencial. Dicha certifi­
p~ .a la: Ofi~ 1VI~yor d,e 4' C~a de Di:gútados, cación será recabada p_or la Junta Computadora del Pre· 

·:el: :nQmbre. <Je los nu~mbros que integr~n la Mesa de . Eo:idente Mu,nic;ip~l de Ta Cabecera del Distrito y en caso 
· ·· ~ .l'efet,J.q.a,s: J\llli:a-1! qUé legaltneiJ.t.e hayan sido insta.. de. q1,íe éste· se rehuse a taJ ·certificación, la misma. 
~®a en los. lugar~ oficlahnente designados, con ~- Junta Comput~dor~ le.vantará acta, qµe- desge luego 
.N"e.s.ien de · 108- .cargos. que ocupan. Nó se reconocerá s~:fá remitida a. Ía Oficialía ~~Ql' de la ; tµ~al.iB-, con 
éQm~ legal 1ª Jun.~ . QQmputadora que J;ie instale fuera cuyo requisito, a ·falta, de la qertifi~cíóu se . ac~pt~ 
def li,Jgat' designa,c:IQ, Seguich\~ente, los J;>resideµtes a registro la Credencial del Candidato respe«;tivQ. :m~ 
«le cil..mmts @tregará.n al Pre~i;lente 4e la M.esa Y por fa infracción se consignará i:rÚnediatamente á la au­
t?td~· p~op~vo de' Casill~- come~ando por las de tortdad judicial competente para· la, aplie~ción. de la . 

·-aa. Cabecera dé Distritó, los paquetes electorales, for- pena que m~ca eata. Ley. A.oto coµtinup, se levantará · 
mjp,d(:)sé· (fos fu:ventarios: uno «Je los paquetes relati- cJ acta_ correspondiente ~n· Ja que se -hará const~ los 
vtí( ~" lª' elección d~ DipuU!dQs Y "Otro de le& que se re- mcidentes quQ. hubi~e ha.bido, -. -
ti~. a eleeciQnes de Gobernador. Estos inventarios . 
staljii :f~ad0$ por todos los :r;ni~mbxo~ de Iª junta y · Artículo 68._,..El o. 1os miembroa ·de la Mesa de· 
~.Qr 1~ ifem'~~t@t~$.. una Junta Computadora, que se ?:ehusen a. extender o 

· · - · firmar . una Credencial al que haya obtenido mayoría. 
Am:ículo ~5 • .....Conclµjdos los mventarios, se e.o- qe votos. Q que -firmen Credenciales 11- dos o más per-

, :_, meDJ;arán a examinar los ezj)edientes de elección de sonast sufrirán la pena de l;l.l'il'esto mi,tyor y multa de 
\:i: · i)ipÜ~~ ~~- ci:f4eii' nu~éri.eo -de-~s Seccio~~ de ca- $100.00 a '500~00. · · · · 
;;:<> .· --· . da · Muni~pajld~_, hMi~dose. coruJ"t.ar detQllada¡pep,te: 

~~! ' <!~~--:~~-=ente 0$liá cemdo y oll> huellas 

~¡ ___ :;_•_: __ .·_: __ .:_ .. ':·_;_--·:· __ .•--•--•-·.·.-_._--_-••_· _ ·. _ _ J;l.-=-=Que cmitiMe todG$ lQs· documentos .exigidos 
pQr # ~Cul,Q $9. 

í:,~1,i~1ªt~~;J::E1 

. :·:· · ..... :·.· ;. ' ~=-.·· 

:".·· .... · 
·· .. ·.·. 

.- ~· ·. ~ -~ ·. 
-~,. 

· Artí~ulo 69.-En el duplO de la peiu;¡, y .auspellsiól;l 
de· ·sus funciones im~urri.i'~ la autoridªd Mutti.cipal d~ 
Ja Cabe<}era del Distrito que rehqse éertificar Já.s f..ii­
mas de que habla. el artículo 67- o qy,e c~iq~e ;f,ir. 
mas de funcionarios electorales que Irn.bif;}sen , exten-
cddo dos o más Credenciales. · 

. - . I 

.Artículo 70~--La JJ.lllta Computa.d9r4 de votos, 
~e absten~rá dé calificar los vicios que encue:ptre en . 
. los expedien~s electorales o en los votos emitidos._ 

· . . Artfcufo 7~f .. ~ Tenninadas las op~ciones, se for-
mará. un expediente gJie co::ntendi:á: · · 

! 

J ... :Acta _de i:n$WMf6n de Ja. Jtm~ Ct>lli.putad<>r~. 

Jl . .-.EsCJ'Utbilo Qener~ 

JU.,,,.,...Acta de Cierre. 
• •" - T" ~· _, • .~. ' 

r\T . ..-}kQ.S VOtt!),~· emitid~· Y 13$: ;Q~dencill~s: d~' . 
·EJE19tc¡.iPes:, .. Q$f, ~ttiD 1ªs d~má$····QQ~~nei.~s e.'i.l~JI®'" _ 
dientes ·a: cad.'a Casi~~, y · · . . . . - · · -

V.--~s · pr~téªtªs .que·•s:e. ·hµbie$éll :pr~sentad-0 . 

. . ~ste · ejt~4!en~- sér4 ,~~rf#dR7 1'1.CFª-d0. fitmando 
~n . la· ·,él!lhlerta les miem'1~)ros· .IJ'é {~, J u~ta .dómpufi4ó!"ª 
J~ :1~1''. ªeP~eS~Jl-t&nt~s;· d'~~- -~ iVc'4rtic:I~s.. · :t~~jé)j.~~~e·. -~ 

. ~;pi~$~. ~~ft,-ti·~· ·:e~lj~tQ~.te-J-oi·,,.- ~; ~~-

. .. . ~ ,. 
: . ~ ~·· ' 
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cialía Mayor del Cong'J,'esQ del EJ$8.d.o, expresando en 
la cubierta que se refiere a la elección de Diputados 
nq1~ .~l Dls.trito Electoral que haga la r.emifPón. 

· Artículo 73 . ...:_qerrado el ex¡}edierite !relativo a la 
ele.C}.cjón d~ :Oi:puÜld~s, la 'Junta Computadora 1>rocede: 
tª-.:: a :fo.rmar un inventariQ. de. los paquetes de la elee­

. GiQu <le GoQerna.dor, enviando. todos .estos dócumen­
i:QS:. a .la Oiicia.1í3; Mayor del Congre~0; · expresando en 
ll! q\lpierq¡.; que. se~· refiere a Ja elección de Gobernador. 

•.! .1 ' ~- •··· . .I" /"." 

' 1 .~ ~ ' •• ' 

2 .. 

.. 1: 

\ 
\ 
\ 
\ 
\ De la Nulida4 e lnexistenc.ia.-de ~· Él~._és 

MÍC!u.lo 7.9.--.SQn causas de. nuh-W tl~' VéÍEH 

l.~E} .. ~- qqe fo. emita_ no.; ~· derechoi:•&. '74-
tar. · 

·\ 
' . 1 

'\ 
'.. 

II.-Que una mismá p~on~ haya votado en' d0$< ' ' 

o más Casillas, invali~ose---~ tal caso todos s.ili': 
votos. 

··· .. 

'·. ,. 

~,' : 

I<·~'... . : ,1 
'(/•' 1 (' 

<-·: 
· 'r.~PIÜD.~.dQB.- lo~ trªbajos; el P.re$idente de. la .·Jun­

t!\ CQn.J.P.\1~4.o:tB ccmw.W.~rá.. llO~ 41.: wa más, rápida al 
H. Congreso q@l Eii!ta.do. el ~esultado ·de los escruti- III.~úe el: voto: se emita· en iiVeFSá Casilla de · · 
ruos. ' . . -· Ja qpe caqésponde. aJ::electol'I; ye . . 

. 4l'ti~lilo.'?~ .. ~Nillg~ ª1i~IP..QrQ <le la Jtmt& CQIIl· · IV.-:-Que el vata &e'.~ta~.ba;i0;<11resí6n.. 
P.tJ~i:a, c;lej~á 4,e meª@.tg~!3,.·:m P.Qdrá separarse 

. <lel lug~.r dQ~qe. ~~twv.i~e }¡J.~.ttll~da,; .. znieµtras ésta no · Articulo. 8Q • ..--S0..n Cil'Q$as: de· nuliaad de una Ca .. 
J,1ay.ª. t~ill3dQ ~u..1;1. bit.bajas, ~~lv:º e..aus~ de fuerza si~: . . . . . -

~ z.aáyor . q)lEi ~~~ tmliil~da po,r- los. de.W.4s ~emlu-0$ . . . . 
-~) 'bajo Ja,.pena de veinticinco a trescientos pesos de mul. l~-=Qu.e - M-esa :U.Q hªY.~l sWo. in.~ eD.il ... él1 

· · t». ·y te.0.lIJ.SiQJJ; de. ~ilJcq díaa a doa meses. *ím~º ·de .cltJ.Q.~dán,Q& qy.~ d,Qbe. ·:fC>l'!Mtla... · 

1
, ll.~e- Ja.. Wb\e.iQn ~e ~~. ;fU®IJ¡· qej. l~ 

designado,?, en hora:¡: ®lo· g~a,del seMlatió. 
ai. ª · · P.~A~ ge e.1jt3 wo:Q.ibic.i4n . se auselital"en 

de la Jun~~ Algq:QQs ®~h.ro& o de.i~,de pres.entar.­
se después de instalad_a, los Testantes continqarán los 
JN\baj~. QU.alqui~~ que -ªea su núine,ro. "y su decisión .lll·~~ Dt~i~ ·Q.·'VNleJl~ &JeFcld& :¡H>.i' euª1<iuie...· 
1;1.er!\ v~¡ - l'ª- ft.1,JtQrjdM ~ fq.~_a ~tJa,4 que ... afecte. a, la v.ot. 

Qió~ ' . . - .. 
Se exceptúa de lo dispuesto en los párrafos ante­

f·iq:r.~ lf)§ QMQs· e.Jl quQ la¡: autoridad, particulares-~~ · · 
tfü\dQs o fu~i:za~ 1J.rm3da. eiercieren ·v,iol~cia soblie los 
-mh~mbr.Q~ .c¡l@ ~- Jun~,. . ..Pu~ entonces. éatoa a,uspende.­
r§n ~t!a. tr~b!lljgs b~~ta- qué se les· impal;ian plenas ga-
1cs.nt.\~.J · b,ª1°áq;cgB~tal' ~.n \U1& acta .los hechQs que mo­
:twarQ,rl · l4 agspe:mi\4tl· d~· SJlS: t:mbájos y la c.misign&­
~ ~- lit ll!lt<>ndid ]u~U~ial · r~~p.e.etiv:a, para que · im-

l..,- ":.Por 1ª· falta di} f\W.~ebt.Q;,,~'e.. Ja. fi$ii¡a41 .,o: · 
.:r1áª ~ .t~. de las Gasillta. 

· · I! .. ~Qr· vi~~ci3.s 'ue· .entQ~ J(!, eri~ ;d.~ 
1gular funcionamiente- dé .Ja . Jlu:t.S:- 1C~J>Qta~.. · · · 

.. ~3 (l. Jos J:t!f\P.Ó!J.J:faP.lea, de ee.ts. iu.eses a dos añoa .. de 
.,;. '~'l'~nh1smn..: Q IDllltai .de den a'quiníep;tos .peJJos, du~Ii.eá.n­

·- ', dose la pena si el. !!.'~3~Q.l!Sl:\hl~. fu~ autOl'idad~ 

Arttcq}9 "f,{1, ...... Lu Jªt.as. Oo.JnDutad~as. ~p~i­
f~Jil, lM, ~~.a .. ~tead@.~ .. qu~ aoJicit2"'en los l}andf,. 
4a:~ Q· lq~ ~e~u~ntADtes. 'de ~ciones; políticas., 
~el xea..m~.Q del ,~~~~miq., 

, m.~ Pel{l.Cióñ al U;td:iVi~~ electG,1 ~.o ~ 
ya etl'o.r- de: ·Ptu:i!.a.Q,, 8ªl:v:~ -q1;1e·1.d!i®e. ·.-WQt '8QÍQ ·tu:~ 
·~obre. él nombl'e· o· a~G, pues·. ·- ~'~ ~o lQ. 1~Jl¡,,. 
~~n.da.rá :el C&jigresfi -a~ ,eaili!tí•· lá. elecci~ . ~tlJ:llnt' 
que no,J& b~r•~ hecho, la. tlUBta.:Com~ól'~ P.'~ 
c'l,lando car~zca la persona elec~ ·eje 'los req~t0,: • 
~~~Os PQ.r 1a :Ley:. ' . ' '' 

··!'1;, ·. :.\ < 
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., tificadas que por. ~rito se les pida.Íl, de constancias 
. o de aetuacione ~.elativas. 

Artículo 84.-. En· caso de que por cualquier causa 
no hubiere elecd"ón o ésta ·se huJ;>iese anulado, el Con­
greso o la Diputación Permanente convocarán a elec­
~e~s extraordinarias . en el Distrit~ · irespectivo. 

CAPITULO VIII· 

De 1as Sanciones 

Artículo 85~-Se castigará con la pena de uno a 
<los f:Lños de prisión a lQs responsables de fraude en las 
elecciones, y con la de qos a cuat,.'o. años, si los res 
;voruiables fuesen funcionarios públicos o particulares en 
~jei:cicio de funciones electoralea~ · 

,Artículo. . 86 • .......Se c~tigará ·con prlsión ·hasta por 
sldsenta días a los miembros del Ayuntamiento y fun­
ciou.arios públicos, que-sin causa justificadJ', dejaren 
de cumplir· las obligaciones qué-les señala esta LeyJ 
y con prisión hasta por treinta días a los Em:Padronlt­
dor~ y den:i:ás empl~os encargadas de los trabájos 
:prepar"3.torios, 'imponiéndoles además, en· ambo"& casos . 
multa .de cien a .quinientos pesos •. 

Articú)o 87 • ......Serán· casÍigados con dos meses de 
-prisión y multa de cilen a q~entos pesos, los cip.da­
óan.os designadas. ~rá jptegrar las Casillas Elecfu­
rales que no· asistan el· día de la elección, se excusen 

· o a_us~nten .. del lugar o de· cualquier otro modo eludan 
u runitan el cl,Jmplimiento de las obligaciones que les 
~pQne esta Ley. Igual pena-se aplicará en casos aná­
logos· a. los nüembr9~ dé las J~t.as Computadoras. 

· Arlículo 88.-Los eleet9res ~p~dronados· que, 
siu. caus~ .. j,11~~ieada no concq¡rran personalmente a Ja 
Ca:si1Ia :tmecteral: a cumplir la obliga<}ión del voto, serán 
caid~igaQoQ· por el Presidente Municipal con a1Testo de 
de ~eint~ y seis ho.ras o multa hasta de cincuenta 

CAPITULO IX 

Del Colegio Electoral, Instalación de la Legislatura 
Local y Calificación de Votos 

- . . 

Artículo 90.-El segundo lunes del mes de febre-
. ro del afio ... corréspondiente a la elección, a las diez 
·horas se. reunirán en el Palacio del Poder Legislativo. 
del Estado, los presuntos Diputados y, concurriendo· 
la mitad más uno,. se constituirá.Ii en Colegio Electoral, . 
designando de entre sus miembrqs un P1·esidente, . un 

. \'icé-Presidente y dos Secretarios, los que ocuparán 
desde luego sus respectivos puestos y el Presidente de­
clarará instalado el Colegio Electoral. · 

/ 

Artículo '91.-Para los efectos del artículo ante-
1for, los' presuntos Diputados exhibfrán sus Creden­
ciales debidamente requisita.das y nombrarán de entre 
ellos por .mayor.ía de votos, dos . Colnisiones compues­
tas ·de tres miémbros cacia una para. que e:taminen la 
legaµd~d de la elección de todos los presuntol}. '{\\ 

- - , ' . ""-. ___ ,.' 

Artículo 92.-La Primera Comis.ión constituída 
por· un Presid~nte y dos Secretarios, examinará· las 
Credencialés de todos lqs nresuntos Diputados, a excep­
~ión de las de los que formen esta ~comisión. 

La Segunda Comisión se· -integrará en la misma 
forma que- la· anterior y conocerá· de la legalidad de 
la elección de los miembros que f ormEµI la primera. 

Artículo 98.-El tercer lunes del mes· de febrero 
rlcl año- de la elección, se eelebrairá-la segunda sesiión 
del Colegio ~~cJ;oral en la que las Comisiones a que 
se refiere el artículo 91, presentarán -sus, dictámenes, 
1 esolviendo en preposiciones concretas la validez o nu­
lidad de cada· 0Iecci6n de propietario y. suplente. En 
esta sesión se Cálificará, por ipayoría de vótos, la eleé­
ción de cada uno de los miembros de la nueva Legisla. 
tura y se i·esolv~rá. irrevocablemente cualqui.er du~ ·· '\ . 
que se presente sopr.e esta materia. · · 

pesQs·, sin, pEµ1juicio de lo previsto en el ·Inciso IV del 
artíeulo· 11 de ·Ja f;onstituclón Politica del Estada !¡ del lnmediat~mente después Cle ·califjéada · la 1egali-
bcise l d~· arlículo 88 qe la Constitución General. · d~· de la elección de cada tino. de ll!lB mi~bros, el C. , 

. , :Presidente· del Col~o. Electoral se pondrá de pié y 
Articule, 89.--J.i:s· Juez ~om_peten,te para cenocer i·endb:á la ;protesta de Ley ante los pr0$eDtes y, ~ 

los ~¡~$· ,Y:. f~tas; que s~. coi:;netan, el dé. }Tii'.n~a se,guida, los demás Diputados electos la otorprá4 an­
m.st~e¡a· ,del Pu~tFl~Q Juf;).!c~~· a. que' eolTeS~t<>nda el t~ ' el P:residE;nte. 
Dll!tri:to El~ct.Q.Ya1_, s:m Pe:fJ11P1P.o de ló .que dispone ~ · · · · 
C~titqción :Políti~ 1.i~l Es~9, 1ep lo que se refi~·e 
a 1$.s aut01·idades Municipales. El Co»~·ese hará con~ 
signació~ a: l~ Autoridad' Judi~ .competente de las . 
in:friicci:ones que encontxa·re en JQs· documeii,tes• a.- fin 

MícµIo -94.-.. Los Diputados· qué se p:rt}senta.ren 
después del acto a que se :J.lefiere ~l artículQ initetiar, · 
. est~áu.· @mbién· obligados a p:r~~ la. pt<>t~ta ~· 
· 1os milllllos- témnin.os~ de qp~ se in;i;ponga•Il, ,13$ peQ.s CO:ffespandieptes, a.: ·1·e­

se'l'V'a; ,,fo· que los i~teresados puedan present~ ]~, que-
reúa.S ¡•espe~iVA$ .pC>r latJ viioiaciones o kregttlaiid~es A~eulo 95 • .......:El Congi·eso una vez otorpd~ J~ 
que 8e C(lttl,-., )Jiot!!sta. de.:S:U$ ~iettibr~,--proceQ.~á ~ e.legir_en: vQ~ 

- .· • . .· • . _ . e . . • . "iQn seeretª · lljt Presidente, ·tm v'i~e -rr.esid~ti~, ,(IQ3 
~s ._1_nfT..ace1ones a eata Ley qu.e .. n01 est_é)i .. sancJQ-. -~ · t · p-. · .. tari -. . d s.·:· 1 t · J· .· 

ltadas :lJO!" ariifi rus· dsfoióD ·es ecial de .la m-iS~J., se !4ecre .aries ~9J>l~.· ··.··O$, y '~.. -~p ~n ~l:l! CQJ.t· .O ~llEI 
· :_~,t··. • .. á·.···.:.·. ··i;t·'. •ª · 3 .. :..1·.:_· ·~st-.. P ·-~ ."'·ul·. ·.·- .. · .... ··-.,.·de"'···· se;tlmdráp0x cansti-:füida·jrfürmado.":vor:t.resándOJ.o.asf;· fil,IJe ;ar n- ·a _o precev .. u~<len e e•eam·" .. 0 ~.cm s...: .. · - ·. . . -. , .. · · · ··. . - ·. - - .i """"'~- ·----- ~ - • -· - . 

. . · {:e~f~ ·a lair:disp9slciones d~tCódi~•l(de -~~en~a SGeiaiJ• ~J ~r~s1~4:Jil~ en _Ioij térmlli.Q!!. qu~.~eña~·e1 Peg.l~e~~~- . _. 
•rleFEa:tado· . . .. · Ultenor·· dé 1a: Cámara · :·:::>·.:::'.·-~·: , .. - .... ·-···. . ti , ~ -~ ~ ... - ~- -. . , • 

~- .. :.. .. ·.:. 
~ . -- - -... -

.. ~ .~ ' . '. ~ : . 

. . . · J ; .... ~ ·•· .. : ' -
' . . : ; .. ·. ... ~. . 
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· Artículo 96.-Todo lo dispuesto para las· eleccio- --El Gobernador constitucional .del Estado, Q~ 
!les de Diputa,dos, se aplicará a las :elecciones de Gober- .RUEI;>A VILLAGRAN.-El Secretarlo Gener~l de Go­
nador. La declaración de quien resulte electo Gober-:. bierno, LIC. PROSPERO MACOTELA CRAVIOTO......­
rJador, será hecha por el· Congreso del Estado, erigido Rúbricas.· . 
·en Colegio Electoral: · · -

'. 5-2593 .. Artículo 97.-Inmediatamente después que al 
Congreso se le dé cuenta con los expedientes relativos 
t1. la elección de Gobernador, ngmbrará por mayoría 
de votos una Comisión· .úlctaminadora, compuesta. de . VISTO para resolvet: en definitiva el exp.f}-

. cinco miembros, para. que examine la legalidad de la diente de ampliación de ejidos solicitada por ve 
elección. éinos del poblado SAN ANTONIO ·TEZ<:>QUI .. 

. . ··~ __ P ~' Municipio de Alfája~can, del ;Estado de 
Artículo 98.-Cuando la Comisión encargada d~- Hidalgo i Y 

dictaminar hubiere concluído su trabajo, el Presiden- . . • • 
te del Cong-reso, anunciará a éste que al siguiente día . Re~tando Pnmero.-Por esénto ~}echa 

. se erigirá en Colegio Electoral para disc_ut4" y' votar vecmos del poblado de qu~ ~e tr~ta ;~OliC1~'?!1 
en dictamen correspondiente. . del Gobernador del ~tado ampliaci~n de eJl-

(J os por no .serles suf1c1~ntes para satisfa.~er $US 
Artículo' 99.-Al declararse qúe hUbO elección en necesidades económicas las tierras que actual• I 

favor de determinado Ciudadano, el Congreso expedi- mente disfrutan. Turnada la solicitud a la Co- . 
i·á el Decreto respectivo,·fijando en él la fecha en que misión Agraria Mixta, este Orga~O iÍtlcici el· 
el electo deberá presenta1•se al Congres_o. a otorgar la · · expediente respectivQ Y ordenó la publicacl.óu 
protesta de ley, conforme a la Constitución Política que apareció. en el Periódico Oficial del Gobier• 

· del Estado. · no d:e! Es~do de fecha B de noViembre.de 1987·; 

Artículo 100.-Cuando se declare por el Congreso 
no haber habido elección, éste convocará inmediata.. 
mente a el~cciones · extraordinarias. 

,p 

~RÁNS.JTORÍOS: 

Artículo lo.-Esta L"ey Electoral, deroga todas 
las 1del@.s· disposiciones !~gales sobre la materia, en 

· cuanto se opongan. a ella., ' · 

Artíc;ulo· 2<>.-Las Juntas de Ac:imi$tración Ci­
vil en los '\\f uniéipioai donde no hubiere Asambl~ Mu­
hicipales, tendrán 18$ mismas ,atribuciones, obligacio­

fi .. '.·; ;nes Y.. respo~sabilidades que esta ~ey consigIJ&. para 
· · ~ ·los Ayuntamientos. . · · 

la diligen~a -censal se llev:ó a cabo el 28· de oc-
. tubre d~ f~38, ~biéndose listado 2~ capacita- . 
dos; enntio su dictamen el a de· marzo de 1989 
y lo sometió a la consideraeión de? Gobé~.dar 
.~el Estada quien dictó su fallo, ·dotando ·ai pQ.. 
blado co~ 186 Hs. df! agostadérp y :monte, .q,ue . 
se toma:nan. del pred:io de ;$·an M~cos, .que· ·fui 
donado por sus propietarios pwa lo$. vecinos. 
~el poblado ~e D~nguinyó. La pos.e~ón preVi­
s1on.aI no se eJecutó. 

Resultando Segundo.-De los an,tegeden .. 
-te~ c.~nsµi, 9ue son 2-8' !~,.capacitados g~e· <!tebea· 
servir de base a e&te fallo·; que laEJ ·tierras q1ue 
afectó el Goberna;der no deben tomarse:, 1toda v·ez 
que fueron· do~adas par3 OtrQ p())biado ·y q\1e 
dentro del radio legal BG· exi$te:n1 fincas amecta.. 
bles. · · · · Artículo 3o.-La presente Ley surtirá sus efec­

tos a partir de la fecha de su publicación en el Peri6-
oiéo Oficial ~el Estado. . Con los· ~e:tne:r:t~~s ant~iiores el Cuerpo, C{:)n 

·• sultivo Agra.no enutio su dictameliJ.. en el sentido· 
·Al Ejecqtivo del Estadó para· su sanci~ s cgm- de este .fall(i); 1 · 

¡1Umiento. · 
_ ~onside~ando1 Unico.-Atend!iel!l~<l}· a. ·<llle 

Dado en el Salón 4e Sesiones. del H. Cpngreso del la:;i :f~ncas ubicadas dentro· del tad~o de 7 kil.·~ 
Estado, en . J?aehuea d~ Soto, a lqs v~ntitrés .. días del :meti•os no son legalmen:te atéetables .deb.e -lié,..· · 
ro~~ de. Qctubr~ de mil nove~entos_.Qi~cu~~~ y tres.~ garse la ampliación y~dejarse a $al~~ )'as dier~ · 
iOiputad~ Presidente! CA:!!· INDALECIO _Wf~Z. TA-. ·. cpos de ~os 28 capaCltados para ~ue. lGq: ,j:e;: .... 
!PIA.---!)iputado Secxetano, CR~SC~NCIO !BARRA <;1ten. cotüon:ne a "la Ley:.. ·. · . · · · · · 
OWV ARES • ..,,,,,.Dipqtado Secrei;Ario, ·GUU,.~;a.MQ URI.. . . 
~E . .,,,..,,~úhr~. Loit 28. cª:PA.cita:dés c11tos derechos. se· 'ª'e~· 

" _Jan a sal~~ sol,\1: 1;:~ V~ctoti~no, bruZ, 2; .. c:.Tél,e$ ... 
.. Par tánto' mando se impri~a, p~bliqu~ y etrcule' !f.oro GaPCla, a . ........,.M~teo 'Ee111á-~de~, 'of.--J'uáD· 

' para su debido cumplimi~to. ' · _ ~arline~., . ü.~FfoFenti.nó ~ari~,. 1(i_ • ...-1Jti,el1é~· .·. 
. . ··· .. foré ·Qrenzález,, -:7~ ~ .Se:be~tián,· Genzále,$',: ','i·· /;,:· : . 

. · . - : . f~l~CÍt:, !iet. Ifoder Ej,éEutivo .:d~J: tu~~ad.o, en la ~u~ Jua?l. Ma;rtfnez, 9!---J0sé; .1\II~'b:tio, · 10.~'~§f·i.~~ .. · · 
~ª-' d~ ·r•~huca ~· SQt~. ·iff«º··· .a fos. veiÍitieúatrQ .cJ~ . l]~d~, -11.--;L~is J\1:,~~ezf )2~ .~ :.·.p~m;~~~,91 .. 

· · · · :<t~l:m~s :d~~~liPte.' 'd.&,rnU .nev:~~tQi:. ·~(:q~tiiL · "i' :~,~~ · 'Crª:v~ª,.1s ......... At?ca,(ltq .. H~r:n~d~,.. l4:¡~Q:"p:~tJ. 
l. 

-, 
·.· 

' ·: :,' ... ·.;· : ' ~ -1 

,' ~\·.'.:.i~--- .. )"-:: -~' .. - - '1 ; ~- : . ·' .. 
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/-

Hemálidez;, i&.~que· ToJ!l".E!S,. 16.~ Vicente · · "Primevo.-.. De aeuerde c.on ·lo que ordena 
l)_Q;natD,. 17 .. ~Vtia.na Cháv:ez,. 18.-. Alb.erto al Ali .. 86 del: Código Agratlo ~D. vigor, es de re­
Oüer;. l·9'.~láeid«it G.óm~z,. BO~~UWíl Her.nán- .. c.onocérse y se reconoce al poblado de MEL­
d~; 21 . .,....,..José González, 22.-Román Rubio, · Cl\lOR. OCAMPO (antes Ranéheria Ul~pa.), Mu 
23.~acin:to González, 24.-Er$3mO González, , nicipio de Tetepango. del Esta.do de Hidalgo, 
25.-Pedro Chávez, ··2.~.-Camilo González, 27. por concepto de accesión dé aguas para el rie-
---José S. Go:nzález y 28.-_ Eulalio Cruz. go de· 32' lls. de las 34 H& .. que le fueron conce-

.. . · . didaá por Res0luci6n PresidenciaJI ampliá.toria 
PQr lo eipuesto y-fundado el suscrito re.. . de ejidea de fecha 10 -de diciembre de 1935 y 

euelve ~ . que. fuel'on afectadas. a la Hacien:da de Tlahue-
. / . . . JUpan• ;- un volumen· d~ agµa. a~ual total . de ... 

Prim.ero.--Se niega la ampliación de eJid~s 288,000 M3., tomados del Gran Canal. del Desa­
-~lieitada p<W ~eemos ·del po~~c:ló- .de S~. AN- güe del Vall~ de ·México, .aguas concesionadas 

·-, ·10.NIO TEZOQUIP~ ~ume1p10 de AMa-yi.yu- ·a Ja, Compaiµa de Luz y.Fuerza de Pachu~a, S. 
c2:», del' Es~o de Hidalgo. - - ·A., d'ebiéndose supeditar este apro.vechamiento 

·" ·a las- modalidades y· organización que tiene ·la 
. S'egundo0----Se dej@ a ealy'O· los <feré.Chos él'e mencionada Compañía y a la Organización del . 

l'os 28 cáp~citados. listades, ~ fin· de que· lo& e~er- Distrito de Riego. 
eit@' C()JU01$e a ~Ley. 

. Segundo.-De acuerdo con lo ·que ordena 
' TeJ!éenf........,...PiJ.blíc¡11ese ·ésta· ~11ción en.· el la parte· final de la fFaeción Il del Art. 90 del tfi:\ 

:Jl>iapj,o. Oficial de la F~eraeián. y en el Pel'iódfüo citado Orden~ento; la fuente· y obras hidráuli .. r ~J 
·· ©:ffoia1l ·del G&biemo· del Estada: de Hidalgo.,; no- eas- qué s.e aprovechan en: el preaente caso, con-
~tíq;uet:Je. . ' servarán el régimen de propiedad que hasta la 

• - · fecha han tenido, por afectarse mepos del ·50 % 
DlA:l)A .en:, e1i F~~o del~ Poder Eáe~ut!r- de su volumen total, en. beneficio ejidal. 

vo- de' la Umón) en Mexie0, D. F., a les v.emti- . . , . . 
'tll.~s- dfas del. J!D.es ~, j¡u;li0· de\ mil ne.veeieQtos. · 'l'ercero..~De conformid.ad<con lo pydena-
~$ta y; Clos. r ' do por el Art. 9i .del indjcaao {}ódigo. ae esta-

. . . . . • . . . . . blecen la8 servidumbres de uao y paso de las 
· lVBG.{JEL ALEMAN,~ Pve$®:~e· Conati~- aguas objeto de esta. áccesi·ón por todas las 

don.al de los. E$tados Uro.dos, l\'lexi~~~s.,..,......Ru- obras hidráulic-as que se· han utilizado para el 
bri~. aprovechamiento· de las aguas de que se .trata. 

,.. ' 

MAlUO SOUSA, .Jef ei deJ Depavtamento Cuarto.--Los beneficiad0s pti\ga:t'á:g. las Cl\Q-... 
A_gnwj.Q.~Rúbric.a. tas que asigne la Compañía de Luz y Fuerza de 

. E$- CQJia-de su. oJi~·al,f,J~wa fid~U4~~--ºªttj.- Pachuca. s .. A. . 
. :f,i<ee._:: -StJFRA:QJ)O EFEC'rNQ;~N,), ~EELEC­
·C'.tO:N.-.Mélcic<>, b. F~,. a 4Ji9·.fe'Qv~ci>· de· 1953. 
~na Seex:etari0· 'ª~líleFai,...,..,JlN';G. ~1os;m, LOPEZ 
nE.~MlJDEZ.--.. :RúQri~~ . 

.Quinto . .,........En oumpUmiento de. lo diápueato · 
en ~l. l\rl .. 92 dél J?~·opio Or4en.~'nto-, los· gaa"íli ) 
tos de conserva.c1on y mantennn1ento de lAS 
obras hidráulicas serán coste~os por los bené­
ñeiádr~s en la ~arte que· rea. e.o:ocesponde, ~~bien.-
~):(!). su3etarse dichos benef1~1ado~ a Jas .dispos1-
ciones ·que die~ la. yai menCJonada ·Co:mpaiiía de 
L~ y Fue:rza d~. Paclmca, S. A., ·Y las órdenes 
C?:tn~lladas del- Dep3l'támento Agr~riQ para el 
mejor aprovechamiento de. laa aguas. . 

- . -. ~ 

SéptimQ.---·.~blíquese po:r una sola vez es.-
te ~ert:Jo,. eri el IDiario. Qfjcj~l ~ªe i.ª Fed~~ión: 
y, :e~ .e1· Pevi4t\icq Ofiqiál. del (i,o.b~emo . del-. ~s.. 
tado d~ ffic¡J.~lg-0". .· ·. : . ._ . ..- _ · ~ · ; 
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.. ,1' 

Gobierno del ·Estado, como lo indica ei séptimo 
punto res.olutivo. · 

· . . Atentamente . 

. SUFRAGIO EFECTIVO. - NO REELEC.. 
CION.-El Secretaiio -General, ING. JOSE LO-
PEZ BERMUDEZ.--·Rúbrica. · - . , . - . . "' 

e.e. al c. Pirector de_ Derechos Agrai:ios.-
5 de Febrero No. 102.--Ciudad.--Lo que -comu­
nico a usted para que se -sirva ordenar el trámi­
te necesario para la publfoa~i6n en el Diario· 
O!ic~:al de la Federaci .. 6~, según s~ i~dica -en el 
Septimo punto resolutivo .. 

1' ' 1 
1 ·. 

SECCION -DE AVISOS .... ~ 
.JUDICIALE.$ ~, 

RECAUDACION. DE, RENTAS 

.:TOLCAYUCA, :HGO. 

·A VIS O. 

PRIMERA ALMONEDA. 

, ... 'L 

1 ,, • 

6-2694: 

. ,,,, 
·. Se hace dél conocim.ienfu, :del Público ~ áoliéitUt\' 

· -. de post. ores que, a.,las 10 h,oras d~l •día .24" de los,·~ 
NOTAS ESTADISTICAS rrientes, en los e$trac:Ios ,eje esta Oficb1a,. tepdri,.~eri"' 

. ficativo. Ja. primera .Almoned4 de remate del .~ediG· 
Población de la República --._. denominado LAS CASETAS 0 EL -ALMACIGO¡, ul>F 

· Según estima:cfones·de la Direcci6n, General cado· e_n este Municipio, propiedacl del Sr •. Gufllerm0; 
cie ·Estadística y tomando en cueptai el último Orozco Acosta y .que :esta Oficina le tiene· ent~Q 

~> censo levantado en 1950, la población. d~ la R~- por el adeudo /de ~tnoucio~ea p,redialefJ r{Jue wep~'· 
W __,., publica expresada en nfüri,eros redondos es de a;l F~co del ·Estado;, admitiéndose las posturas que 1. 

28 millones de habitantes en el pre·sente. año, h~ · ajustadas .a la Ley cubran las dos t~eras partes: de 
- hiendo aumenta:do el doble, cotnp~rativam'ellte la cantidad ae $19,21>0.oO (DIECINUEVE MifL' 'DOS~ 

con la del año.de,1900 que fué·de 14, millones. CIENTOS. PESOS) va'lor fiscal que_rep.t~ep~ ·diéb3·1 

I>+opiedad. ·.· · · 
La ~población del Distrito Federal, qu~ es la . . . . 

eJl~dad . federativa más ·poblada,. asciende ac- · Tolca~ea, .Hgo., .a .2 de- -octubre 1Je 1953 • ...,;.,,El -~ 
tualmente a 3.596;929 de ·Settes humanos. La se- caudádGr" de Rentas, REYNALnO ESCARCEG~ (;~..;,..,,, · 

·. gunda ·en orden :descendente es la -del Estad·o de Rúbrica. 
Verac-rtrz, que llega a 2.186,278, JaliscQ, ·cuya ·~ l:.JJ 
población IDOJ:}ta a ~.85~,983; ruebla, con . • . . . 'Recaudación de Rentas.-.TolCJ1yµ~,. Ngo.---Dere~ · .. 
1:~49,380 ha~1tantes; M1choaca'.!1cotr1.508,757; chos enterados, oétubre 2· de 1.9t>á.-RecibidQ, Oétg ... 
~,fex1co, -~qe -tiene 1.4176.,~19 b~b1tantes :y :Guapa- . hre 8 de 1963. 
Juato, donde -la poblac1on asciende a 1.426,989 . 

.. PdblaCión M~~di~I:. \. 

~41!>©' !E)2 l1AJ .1(:1Vl1L. 

. ,á~l\, HGQ~ 
1 ' 

~ ' .. 

,segW\ datos -que ;a¡lcanzan hasta el año ·de 
· .. ~ 1950, la p·oblaci6n, mundiail .llegaba .a 2,349 mi­
~ ~llones de seteshum:anos,-de_l@scuaJes·i,246:For'!' 

mahan la población :Q·e ~:,, ,segti~~··-~ ,psta. e~ 
niagnitud. es decre,cienh~~ . Ew:.Gpa.,· cG. !R_· ,38. 9 .m.. Ji.llo. -·.~ n ~· ~ .. f t;.'TQ. ne8, ,A.!mérlca rdel N Qrle -0on 210, la U:."".·s.~.1 cciln .- . . . .. , . , 
1,93, All1éricai ·del Sur ;~on 105 y .:2 nüllones· 3/qicio E¡eCIUlf;ivo· 1".l~W· ~~ ! ef ·Ug.i!rp · ',:.:/.:,: . .:.)_ ... -.,';_-:\. 
<?ce~. Oliva.re$ contrª Gua,dáJlupe Díaz. y tiuéía Z~ra~ .~~Ji. 
-~ ·~ • ... -~._ • ""'"" "

4 
- +_,.;.,....,-. .,. ··t q· .. -~" ~- ...... ~ .... • vocase pl\>St~s · renuLte Segl.J'nda,. Mln.0lléda "~"- · ~q..: . . '\,.\:'A:X1'.>/ 

CPNPICION:aS - mero siete Callejón del, e~e$.f) esta Ciqij~~, .n·1~i~: . . . .)\ '·)if>i 
. ~dil~~P~6dico se publlcwa 1()8 ~ l~. 8, 18 Y 2f 4' das y_lin~eros 0~1·~ ~p~i~t~~, ·Di~·~S\encia"v~~~':'· ·:./t.'<"'.;'·.-':.:~'.}!!,¡~:« 

tu &UÍ>SCJ'fpcf~~ Se nclben '~ ia A!'JhtliJi.U'iddtl d!t r~ae .es~ -,Juzgadf) .. ,lil. horas ~9 ~GV-:l~bre ·:·~~mQ . ' ,1 ,'· ' "' .:,:~>"ri.Y! 
sJndelldC> ·~· ~;956.4:0 :y PQ&tu:r~. Iepl:, ,dea ~re~r~.' .·~ "· . .. '::.~¡"::.fX::!! 

· \ -,~l¡!ñ~ de cada .l;>btrito y el pr,cfo de ~· (l~ ~ • 
. ~? centaVl;!a> P'Or s~pclóli ae.eatral. · · 

· Las iPimerOS ,á1Jelq .. ,ó ·· airriüados; · ~eñ 35. ce.ntaveill. • S. -· 
ex~d~n -~>iu Ad~~~~Gióu.~ de Rea~-_·· ··- ·~ · · 

1
'.,. 

:~ ~ftfdOá ·y av:rJoa !le . dlrfgltáll l!l lá ~Ji tfé· • -. · 

" 1P.~~ ~ ~~nc;j~, ·cif· ~tero. _he~~"• J.~.:·~" _ ~ ~dmimsfii'aci~ñ de ~en~ . ....,..P,~~·uc&., ,~ • ..,._,·~ef:::, >.
1
::,1, <;.'\ :·, ·;"~ 

• ~mlDf#b:i!.~ ~o. ~~, ~- 'éa~· · - 1 r-~e"hos- enter11-d<Js, · q,etubve- is. 'de', 1·$B.-Rééi1'ido,:
1 
"»~, ,_:: H: .',-e· ·;,:~::·A,": 

~ -~~-.- - . • ·- ' · ;1-.,1..--,:f1:,"d"---1.1ri:::il - · -_·< "" · :' · .' ,:rt)·':1i·;-'·:.':'.-,',.'".i-'.;,_.;i¿ ·-- ·-------· - ,. e-------~--·~ .·11Q'!'-1'~·~:.~...,~~._ . . ,:·',',", .·-. ·¡i1·i"(r'.é"'"1 

.(~; -· : : · ·· · · .: .· .• · • · .•. ·. . : , . · .. ··• • ·..•. .: -· . ~ .. ;,·'\Y/':• .. >(~:::::?:~·;•i5:{~~;J 
11{~ )' 1 i~ • 1 i"' _, ~~~ • ~ -. ~ L / ~- •, / 11 ' )/1010 ~ ,t-1, J,,,.,1Í'i 1¡ /O\,' O .: 111¡, ,/J:'!f1'f1f')/:'1~/l11/.t(l~0/, 
~¡,~~>/·~~~~/,' '.~ ."i,~ '1 i1"; :1 '"f> ~1' / 'J- ,~{'/ .(','1 ~ '·, /''r, JT• ~", i •• ·.·.,. 1;~~1.,' 1 •• • '• T,, ;-;1::·~~'~}'f~1,J:1~~~.:,~l~,:.))/1\')1~·11'(J8')}~')1'.:1~~É1(11)1(\1·~)(~~1:'·,i) )/~1·,<.,~>t~iJ~~f)Y,~JíJ.C1i\• i i)1~1F={ft~~1, 
1, .11;1)'~-··/,1'',~ .1.':}.;.~.;-·11;,,·,,..··i~'~ (,',,,.''}.i,. ( .1.r11'.- ~ ...... '~.,.,.i'',;~~--:~ ~ ·'T !·/~~· 1 ...... r~/1_/ i~I > ~ !"¡ IT,:1~'·1~ ~ ,ff"f"~"".:~~·f~./'~1.', ~'r!111:'.'', 1;·:'J·:/~',' ~~1~1:)~/1"///f,J~~K.~~I¡ 
~~ilf~¿;;JJ0Úi:¡!J~-!~~: 1~1 fJ1t ,1;: 1 ,·-

1, t ~f.~ f¿;:iiÍ( ', ',: >~ ~I 1 (;', ',- ', 'i~ ~\/1~;, ',~\ ~};>i~f; ;'! (:;
1 

-
1, ~ ;1,\, i:~ ~; rM¡ :• .. ~ 1.:~~ t ~< ~~h·:~s~~;:: 1 {, 11(.;~~+, !) !:.~! ( i' ',(. 

1
''. f ~~·{, ~:·r ·~~fe;, , 1

·', , , t 1~\,/'7 ~ '(,// 1 , 1 ,f1 ( ~; ~~~¡~'~ 11 ~i~;:\ ', ,!, 11,, ', 11
f,'\ 'áY11f .. ffif~'¡..1 J1Hr.ffi1 

1 

~~ .... wfaiillú&!fu1'1;'J!'..fü~l(li:Ji"b.,...,10"Í.~v'~l~!JJ~:,lái:,l~J/-S,,'Í/J!J/'(,./,{ii'-t<fr!k;,_,.--)iifi ;!:,&';_-:-!-•('),'/' '.'lvl'Ll~J '' ''' ,I ' 'l(J ''~• 1
' '· ~ ' • 
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PERIODICO OFICIAL -

5-2779 

JUZGAJ)Q- DE-PR~A .IN_8TANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDI~TO. 
/ . , 

CATALINA RIVER4, ha ¡>rQmovido en este Juz­
pdo, Diligencias de InformaCión Testimonial Ad~Per:­
petuam para justificar haber adquirido por pres<?riP­
ción positiva la propiedad de los predio$ rústicos de­
nominados TECHACO, LA TROJA y OCOTEPETL, 
ubicados ~n términos de Mecapala del Muni,cipio de 
XiQCb:feoatlán, Hgo. - Medidas y colindancfa.s, constan 
en-él, e:xpedien~. re;spectivo-. 

CWnpfünieuto .&tti®Io. 30?9- Código Civi1, publí­
quese · d0$ veces consecutiv$S Perj6clico Oficial del • 
Estad(>. 

MoUmgo, Hgo., a 9 de octubre de -1953.-El Se­
eretarlo, FELIX OLGUIN NAJERA.-Rúbrica. 

. - 2-2 

ra acreditar derechos de propiedad por prescripción 
positiva del predio rústico cerril y riego· denominado 
HUERTITO o PEJHA Y, sito es la ranchena de Y e­
~h:ay de la conprensión de este M.unicipio, Medidas y 
linderos constan en /el expediente relativo., 

CpnforfI1;e a la Ley, publíquese do~ vec~s canse. 
cutivas. _ _ · -

_ Tecozautla, Hgo., octubre 9 de 1953.-El Se.cre­
· ta,rio, · JO_RGE OCAMPO.-Rúbrica. 

2-2 
~ 

Recaud~ción de Rentas~-Tecozautla, Hgo.-· De:.. 
rechos enterados, octubre 9 de 1958.-Recibido, octu- -
bre J.6 d~ 1953; · - · 

5-2790 

' - i 
- JUZGADO DE PRIMERA:' INSTANCIA 

ZIM,AP AN, HGO. 

-EDIC}ro . 

A.~eión- de Renta.s.-Molango, Hgo.-De- Sr. Salvador Cánovas:· · 
rechos enterados, octubre 10 de 1958.-. Recibido, o-c-
tu bre 15 de 1958. · . , En juicio ordinario civil promoVido ·por Guada 

lupe Infante de Ortega demandando de. Salvador Cá­
novas, prescripción ·adquisitiva o positiva ~inca urba­
n.a ubicada A venida Centenario y 8 del C. Registrador 
Público este . Distrito, tildaci6n inscripción fav~ di­
cho señor Cánovas, éon !echa dos del actual -dictose 

5-2787 

"Zimapán, Hgo., octubre dos dé mil · nove~ientos 

JUZGADO CONCILIADOR 

TECOZAUTLA, HGO. 
el auto sig\iiente: . ' · -' 

.A. V I S O . ,cincuenta ,y tres.-VlSTOS los-· presentés autos, cer-
. _ · tific~ción Secretaria y: escrito parte actOO'a, aparecien-

J'U ANA ROJO,, ha p:romovido diligencias de in,;, . do: que demandado no contest6-flénlanda y .ql,le ha· 
fo1·rrnlcl6'.!'.J, ' testimonial ad-perpetum;n para' ac:fecli:taJi' transcuiTido té1rmino de emplazalfuiento, hácese de-
4etti!chos _i~ pr0piedad' por prescripciOn positiva del claración de·r_ebeldía prestUDiéndose confesados hechos. . 

. -. __ . _.- predio: 11'\Í~tieo d'e labor ~empora1 te,~~~a>~t;o- SIN N9l'L · d~~nd~, d~- ~uerdo, con artfo~~o 269 Códi~o Proc~ f]F;"" 
·- BltE, uQ1catlo en la pn.mera manz..,na del ~airrio- de dmnentos C1vrles. Mandase abl'JX este negocio a, prue-1 ~? ). 
I,lidalgo de esq¡:· ;poblaeián; ~edidu y c~lindancias _con~ ba y .como- dispone artfoulo 6~7 mh~mo. <OOQigo, notifi- ·-
tap., en el e~dente resvectivo. qttel}e: este auto al detnaildadt>, por mediq edictos pu ... 

-- c __ onf ___ orm __ . · _e a bJi~ar,anse dos veces conseéqitfv:a_~, :J¡_'etiódfüo Oficial '.Es· 
-- · V1_1blíquese dos veees col',laecuth'M, - tad&~ Cúmplase. J:..Q de~et6 y finna C. Lt~enciado Al.,. 

J~ ~y. - -fünso, Ruiz Ve1asce, Jiüe~ de Primera lnstáncia este 
".t'ecoia~tia:., H-go~,, oct~bire $: d~ 195$.-El' S~l'e.- Distrlt<t - Poy, fe.-=Firma ilegi'ble, ·c. Ju~, -hanei&-

t11iriQ, J'Ci>RG~ oeAl'JIP0.---0:1túb~. co García G.~rio . .,_,;~úbri~". - . '-. -- ---
, -' . 2'-2 
. 

--- B;ectwd~6:n d'e Rentasl--Te~oz(Lutlll; l[go.--De­
f~hQs _ -ep.tei•e,clos, oc:tub:re: 9 de _ 1953 . ..-Recibido, octu­

Zbn~páP., Hgo., octubre ~- de 1953~---'.ml sec1-eta.rlo, 
:fRAN:ClSCO GMCIA: Q,:·:. R:tlbri~. - -

~--- .- - . 

bre 16: de l95S~ 
- :::-p: - e_ - Admini$f;raci6n de -R~~.-Ziinapán~"itgQ.--D~ """ 

r~hQs eñt~a, QC:tubre· 9 . de 1968 . .-lteciJ>id(), o~ --
~tu:l>Fe 16 (le :J,;953. · . _ - ·- -' 

J,tJ'ZGA11>0 OONCJ:LIADOR ___ :.: .----
F ---- - 'l'EQOZA~. lfG.O'~ :~: :•~1a~~ y ,~\m~~ ~ ~~~, 

¡ ~ ~-. i ·S o.. . - . - , _-__ ·:: __ .• _.ce ___ ·_m._·ta_._t._._-s~u·A ___ •:v~_d_ten.~ __ :_~--·····º-.~_-·_-.--._·-~3: ___ ,~_-dO_.s::".~e-_-2· __ ª_·•~.:_.~--~P-_:_._t __ ~_tmi_.1_-d··-.-_---__ :_:_-_--º~---ue-_.;;.. __ .• ~ .. -'~-"--.~bli~-~.r_•_-.A¡ff:'._' __ ~-·-~-_ .. _· ___ ·f_--~_:-.:_º_•_-_._: __ -~--g·---~_;__~_----:~.--·_,_.~ .• _-_•.,·--~_. ---ia"' __ .~_,_·:··---~-•-~---~-:--.~-=._--_~_-.----·_· __ :-::·-~-------_·_--_--_-_:_~_----~_:_:_-.-·-~---; 
e mfó1~illiGOac::ilVI~>-n E~~~~~~h!d;:aj:.--'f!.· _d ~uu~._ - :_;. º ~º =:: ".::;~--_ --= ~ -

.. -

- ~ : 
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PERlOi>ICO O~~ 

JUZGADO DE LO CIVIL' 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO. 

5-2798· 

Señora Macedoma Vargas Oruz: en el juicio su­
mario hipotecari~ que sigue Germán Ácosta Silva -en 
su contra ante Juzgado Primero de lo Civil ésta, di~ 
tose auto en primero· octubre presente año señalando 
para cliligencia pruebas, ""alegatos, y sentencia roa 30 
:noviembre este año 11 horas; celebrarase-.local Juz­
gado; ordenase misma resolución se le notifique por 
edictos publicaranse dos vec(!s_ consecµtivas en Perló-' 
dico Oficiai del Estado. ' 

Pachuca, Hgo., 7 de de qctubre .de 1953.-El Ac­
- tuario JORGE. LARA OL VERA.-Rúbrica. 

' - ~ .. 
. . ' 2-1 

Administración (le Rentas.-Pachuca, Hgo.-De-
cechos enterad-os, a,ctubre 21 de 1953.:--Re'3bido,, oc-
W.,.ibre 22 de 1953. ~ : _ . · . ' - ' . 

5-2800 
-, 

JUZGADO DE P~IMERA INSTANCIA 
· .A,CTOP AN, HGO. 

AVISO. 

EUSEBIO ESCAMILLA ALAMILLA, por sí, an­
te este Juzgado promueve informac4)n Testhnonial 

- ·t:tcreditand<> hec}\qs posesorios· y derechos .propiedad 
por prescripción pqsitiva opera,da a su favor respec­
to a finca urbana CASA ~ITAOION -ubícase en 
San Salvador, Cabecera Municipio mismo ·nombre de 
este (>~atrito. 

,~ · .. ,Conforme art __ · . ículo 8029 Códiga .. Clvil: :publícase és.." 
~ ,'.aviso dos veces en J?eri6dicos_ Oficial del Estado y 
l'fenovación edÍtanse ~n Pa,chuca,. convqcándose se opon­
gan personas considérense '?ºn derecho. - 1 

·actopáll,. Hgo.; l'> ·de octubre d~ 1953.-EI Secre-
tario, ~OBERTO L. PARCIA RNERA.......-Rúbricfl. 

. ~1 

'· 
urbana No. 22 antes, hoy so· de la~~ EscQbedQ, ~~-
éiudad .y ·predio rústi~o NAJA, ubicado en Naja, pue­
blo de Tepatepec, '.Municipio de francisco I. Madero ' 
de ~ste D~strito, cuyos liÍide1"9S detáll~ en p~omo-. 
eión. 

Convócanse personas considérense con _9.erech.os · 
8e EPºn~an conforme a derecho'. · · · -~ - · · · 

Este aviso publicase por dos veces. en l>erl6dico 
Oficial Estado y Renovación. edítase en Paehueá, ad~ 
más parajes púb~icos. . -

Actopan, HgQ.. 5 de o:ctubre de 1953.-:EI Seer&. 
t:ario,' ROBERTO·~. GARCIA RIVERA.-Rúbriea. _ 

2--l 
Administración de Rentas.-Actopan, Hgo.-De­

!echos enterados, . septiembré 15 ·de 1953.:--Reeibido, 
octubre 22 de 1953. ·~ 

., 

\_ 

5-2866 ' 

JUZGADO DE PRIMEM INSTANCIA 
ACTOP AN, HGO . 

AVISO. 
·- --- ~. 

.QUIN'ri:LA BARRERA vrtIDA DE :PEREZ' pOJ." 

sí, ~nte este Juzgado promueve ~li:formación Testh:na.. 
nial Ad-P01J>etuam acreditando he(:hos pcsesorios y 
derechos propiedad por prescripción positiva o~ , 
á su favor respecto a los predios rústiéos BONDO' y 
LAS _ C:EUÍCES, ubicados Tepatepeo, Cabeeera _M®ici-
r•fo Francisco I, Madero Q.e est~ Qistríto. ·- -

COnfoniie artículo 3029 Cédigo Civil publicas~ ~­
-te aviso dos veces ~n Periódicos -O:ficia:l del !Es~d0 y 
·Renovación edítanse en Pachuca, convocáiidoi;;e p~-
sona& coruildérense c~m derecho se <'~pan~. _ ~.' . 

.A.:Ctopan, Hgo., 5 de octubre de 1953.-El S~e.: 
tario, ROBERTO L. GARCIA RJVERA: . ..,.....:ftú~hri~. 

- ' ~l 

Administración. f}e Ren~.-,,,.¡¡\ctapan, :ap.--De­
rechos enterados, septlem.b11e 15 de 1953,,.....;.Recibid01 -~ 
tubre· 22 de 1958. 

.& .. ~8114. 
AEJntinlstración de nentas.-_ Actopan, ltgo.~e­

ll;echos enteradQs, septiembre 15 dé 1953.~ecibido, -
o~tubte 22 de 1953. 

JUZGADO D:m- PROORA lNS~Af;TClA -\ 
" MOLANGO~ H)GO~ 

'',• 

:·¡,/ ... 

s-.gso:t 
JUZGADO DE PR~RA INST.ANC1A 
- . - ACT()PAN, RGO. -

A .VI ,s -6 .•. 
• ·-••• T - •• ,_ 

-·:ELV~ z:m~O:t\i PE ZAMO:~ por. ~ :pr,(;)mU'e:" 
v~ .. ai1te· · Ju~~ad9 a~li:ffeJ:i~· ~¡fQn'P,ació~ : T~t~oiiiál 

E~D' t(! 't· O • 

PRAXEIXlt$ PE:REZ,_ hll;_ · Pfó'lllori(Ja· Emt~. ·~~~ , : --
d1>; DUigenei~s de ln~o~Qéj,611· Test~a$l ·~d"IPer­
petuam- :pªrª justiiiC3-1· · habe:r .ªdqqmd(> J>~:r- preeQI~p.o -
~Um- ·:P~·~fü"'ª la. pJ.•opi.ed~~ -d~ las· pr,eQio·s ir\istic;<J~,~~ 
n(;>n;imadas .TLACVAPA~ EL PtAN y. Ullif!:[:P.A;.:;t.tbi .. 
cacÍó en .. i~rn:i~nos d~ ~capaJa, MuiOfoi{l>io, de .Xó~u .. -
~Oátláfl,-: $é:W~o; -~,dq y iQO:J~danei~; ~ojjSf;an ~ 

.·.:r 

-~~:i:!i7~Jt==~~~~t~~~~~:s~~~'.~t;: 
pediénÚ~; . - -, .. .. . , 

-- -__ . ·- -~ - -· · "·: -.- ·- '. - - .._ .. :_ .. : .. --.. :-· -· .>s:."-))k'):. 
GttmPl~Qµto: ArtieulQ . 80~9'. -Oótl~g~. Q,iYd,:. ~<--- ---- ,_--

"J. ., -
, •••• < 

-_" ,· - • - •• .' ~ ··; - ; • # •• •• - • :.. - ·: '.\ : ·- - , • ~ ''!_,-;_:,·'.' .. :. 1 '·\;, 

__ , 

~.-... 
-.:... ''.·. 

.·.'.-

~. 

. •f 
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quue 9-0& v«e:se ·ccmeeeuti~ en el Periódico Ofücial 
dd- Estada.. --

1'1Jolatigo,, :a;g-o., $. 8 de oétábre ae 1953.-El Se. _ 
cretarie, FELIX OLGúlN NAJERA.-Rúbrica. 

2--1 

Adrnhdstración de B.eiit.as.-Molañ~~ _ Hgo.-De.: 
rechos $t~os, octubre 10 de 1953.--Recibido, oc­
tu~ 22, -4e 19~ 

~IDENCIA MúNICn>AL 

CHAPANT©NOOt BGO. 

A VI S. O. -

-~2815 

Ene$i:rase -esta Presidencia l\iluniéipal calidad 
Jnosbenc_Q$ S ~llo$,. entre ye~" potros y caba­
_Uos, -sin fieqo- y ~s con fie~, 18$ señas y colorea 
co~tan expediente re$pectivo, _ valuados en $425.QO 
CUATRO CIENTOS ~INTICINCO PESOS. 

5-2817 . 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAP AN; HGO. 

EDICTO.' 

D~ acuerdo con el artículo 829 C6digo Civil, con. 
v6éase los que tengan derecho oponerse a la .informa­
ción .a,d .. perpetuam promovida por Fortunata Reséndiz 
;vm·da de Lugo, para que adquiera por pres·ctipción 
positiva, _finca· urbana ·número trece 'Avenida Pedro 
Ma. -Anaya de esta ciudad. Linderos constan expe~ 
~iente. "Publiquese por 4os veces Peri6dico Oficial y 
Renovaci6n. 

. I 
Buichapan, Hgo., lt>- de _pctubre de 1'953.-Asis­

tencia, JESUS llERNANDEZ TREJO.-Aáistencia, 
BERNARDO'ROJO.-Rúbricas. 

. 2-1 

Ad!nibistra.ción de Rentas.-Huichapan~ lfgo.~ 
Derechos enterados,_ octubre · 16 de · 1958.-·Recibid~V~ 
octubre 22 de 1958. ' 

Pu'bU:<luese dos veces :Periód:icQ Oficial del Es- ' 
tad'Q¡¡ -~- --cumpliQlientQ Ley. 

5.-2868 

_____ 'ch84l:~~~o,Hgc;>., a; 6 de octubre de 1958.~El · 
Fresidente MlJ.Jlicipal, ERNESTO TREJO B.-Rúbrica. 

2-1 

- _ B~qdaciói\ de ltent.-s . .......Chap&ntQJ)go, f.[go.-De. 
rec:hos ellterad.Os~ octubre 12, ele 1953....-..RecibidQ, QC­

tu:b" 22 _d.~ 195S·. 

·6-2816 

JU:ZG'At>O :P~ :PRIMERA :EN'STANClA 

~'ZTJ.TL.AN, HGO~ 

lt, D l C TO. 
.. ~. 

• ~'tiopio G~cía eano promuev~ dflig~ciaé inífor­
inaeión,' t~timollial', pa~'° jllsti:fd~ posesión y ~Qlll&-

·· · ~~;.::: :":::;r¿?:t*~~~~~= ~=º;;:~ 
cipie> 1.\tletzquiU.tlán, este ;l>istiitq~ .$u,petfjeies y, -:CQUn"'-
d~ntes1 t0?1$tán expetÍien'te. PubJlqu,ese dos v~ces ·con­

- -- aec-O.tiv~ :Pevió_dico. ;Q:fiéial cjél1 ~0. . - . 

JUZGADO DE LO CIViL 
PACHUCA, HGO. 

EDIC.TO~ 

Juiclo Ejecutiv~ l(lercantil Licenciado JORGE 
AVALA LUNA contra,OCAMPO Y ELEAZAR VAR­
GAS, eonv6case postores remate casas 26 . antes ~9 
Fernando Soto y 19 antes 9 Calle Trigueros esta Qiu­
dád, medida~, linderos obran expediente. Diligencia 
verifi~a,$e 1o':31 este Juzgado 11 ho~as 10 de ·ai~ier(~¡\ 
br~ prox-1mo s1end.o postura legal dos tercer~- pan~:· 
de $30;90tt00.· Y: $~4,00Q;;OO respectiva,meirte. _ _ · · 

Edict~ pqblicarasé ~ veces· -~onsequtivas 9 .en 9 
días Peti6dicms Ofieia1 :Esta.de>.~ Renovación y t3bleros 
¡iotifieadot&$. · 

P~huca; lJ,go., _octubre 2~ de 195,S.-El Actuario 
....,.,,,.;Ru'brle$:. ' - - . ' 

·- S--1 
i\~llistraeióiJ de lten~s.---l'aehuca, ligo.-l)~ 

rechál' entefado~, actubr~ 22 de l.958.-:Etecibid.Q, oc­
tubre' 24 • 1958. 
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